
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE APURÍMAC  
UGEL - COTABAMBAS  

 
PROCESO DE CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS N° 02-2021  

 
CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS EN LA UNIDAD DE 

GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE COTABAMBAS, BAJO EL RÉGIMEN ESPECIAL CONTRATACION 

ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 043-2021-

MINEDU y RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 159-2021-MINEDU 

AUTORIZADO POR DECRETO DE URGENCIA Nº 034-2021   

 

1. GENERALIDADES  

La presente CONVOCATORIA PROCESO CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS 

N° 02-2021 regida en el marco de la Resolución Ministerial N.º 043-2021-MINEDU y que 

tiene por finalidad de contar con profesionales bajo el RÉGIMEN ESPECIAL DE 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS — CAS del personal que prestará 

servicios en la Unidad de Gestión Educativa Local COTABAMBAS, para el año fiscal 2021,  

El Contrato Administrativo de Servicios (CAS), constituye una modalidad especial propia de 

derecho administrativo y privada del Estado y se celebra entre una persona natural y el 

Estado. No se encuentra sujeto a la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, al régimen 

laboral de la actividad privada ni a otras normas que regulan carreras administrativas 

especiales; la presente contrata se rige a lo establecido por el Decreto Legislativo N° 1057, 

su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 075-2008/PCM y la Ley № 29849, 

modificada por Decreto Supremo N° 065- 2011/PC M. 

DECRETO DE URGENCIA Nº 034-2021, mencionada en las DISPOSICIONES 

COMPLEMENTARIAS FINALES; parte Segunda. Autorización excepcional para la 

contratación de personal bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo 

que regula el régimen especial de contratación administrativa de servicios, Numeral 1. 

Autorizase a las entidades de la Administración Pública comprendidas en el artículo 2 del 

Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial de 

contratación administrativa de servicios, de manera excepcional, a contratar servidores 

civiles bajo el régimen del contrato administrativo de servicios, hasta el 17 de mayo de 2021. 

El plazo de estos contratos o sus respectivas prórrogas, duran como máximo hasta la 

conclusión de la vigencia de la presente disposición. Cumplido el plazo, tales contratos 

concluyen de pleno derecho y son nulos los actos en contrario que conlleven a sus 

ampliaciones. La comunicación que la entidad pudiera hacer de la conclusión del vínculo 

contractual tiene carácter meramente informativo y su omisión no genera la prórroga del 

contrato. 

OFICIO MÚLTIPLE N° 00044-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP en su numeral indica lo 

siguiente: 1. La Exposición de Motivos del referido Decreto de Urgencia precisa en su 

numeral 3.9, que en el caso del Sector Educación se ha priorizado la contratación del 

personal necesario asociado directamente al servicio final o a medidas de reactivación 



económica que cuente con financiamiento programado, tales como las intervenciones y 

acciones pedagógicas comprendidas en la Norma Técnica “Disposiciones para la 

implementación de las intervenciones y acciones pedagógicas del Ministerio de Educación a 

cargo de los Gobiernos Regionales para el Año Fiscal 2021” (en adelante, Norma Técnica), 

aprobada por la Resolución Ministerial N° 043-2021-MINEDU, y sus modificatorias 

pendientes. 

2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

La Unidad de Gestión Educativa Local de Cotabambas requiere contratar profesionales de 

diversas especialidades para la Sede Administrativa e Instituciones Educativas de la 

jurisdicción de la UGEL - Cotabambas por necesidad transitoria a plazo determinado bajo el 

Régimen del Decreto Legislativo N° 1057 RÉGIMEN ES ESPECIAL CAS, en aplicabilidad 

del DECRETO DE URGENCIA Nº 034-2021 y OFICIO MÚLTIPLE N° 00044-2021-

MINEDU/SPE-OPEP-UPP.  

 

3. BASE LEGAL 

❖ Constituci6n Política del Perú 

❖ Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales 

❖ Ley N° 27783, Ley de Bases de Descentralización. 

❖ Ley N° 28044, Ley General de Educación 

❖ Ley N° 31084 - Ley Presupuesto para el Sector Publicó para el ario 2021. 

❖ Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de 

Servicios. 

❖ Decreto Supremo N° 075-2008-PCM Reglamento del Decreto Legislativo N°.1057 que 

regula el   Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, del modificado 

por Decreto Supremo 065-2011-PCM. 

❖ Ley N° 29849, Ley que Establece la Eliminación Progresiva del Régimen Especial 

Decreto Legislativo 1057 y Otorga derechos Laborales. 

❖ Decreto Supremo N° 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de Ia Ley N° 

27744, Ley del Procedimiento Genera. 

❖ Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 107-2011-SERVIR/PE, que aprueba las reglas 

y lineamientos para la adecuación de los instrumentos internos conforme a los cuales las 

entidades ejercen el poder disciplinario sobre los trabajadores contratados bajo el 

régimen especial del Decreto Legislativo N° 1057. 

❖ Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 108-2011-SERVIR/PE, Precisa que en los 

procesos de selección en el marco de la Contratación Administrativa de Servicios (CAS) 

son obligatorias las fases de Evaluación Curricular y Entrevista, y es opcional la 

Evaluación Psicológica y otros mecanismos de evaluación. 

❖ Ley 27815, código de Ética de la Función Pública.  

❖ Resolución de Superintendencia N° 286-2012/SUNAT, que exceptúa de la obligación de 

emitir comprobantes de pago por los ingresos que se perciban por los ingresos que 

provengan de Ia contraprestación por servicios prestados bajo el Régimen Especial de 

Contratación administrativo de Servicios -CAS 

❖ Ley N° 31131 Ley que establece disposiciones para erradicar Ia discriminación en los 

regímenes laborales del sector publico 

❖ Informe Técnico N°0357-2021-SERVIR-GPGSC  (numeral  2.17 “Como 

segunda excepción, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1057 contempla el use de 

contratos administrativos de servicios a plazo determinado para labores de necesidad 

transitoria... y numeral 3.3" De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 

Legislativo N° 1057, modificado por Ia Ley N° 31131, no tendrían carácter indefinido los 



contratos administrativos de servicios celebrados para labores de necesidad transitoria 

o suplencia.") 

❖ Decreto de Urgencia N°034-2021" Decreto de urgencia que establece medidas para el 

otorgamiento de la "prestación económica de protección social de emergencia ante la 

pandemia del coronavirus covid-19" y del "subsidio por incapacidad temporal para 

pacientes diagnosticados con COVID-19" 

❖ Demas Normatividades vigentes y disposiciones que regulen el Contrato Administrativo 

de Servicios. 

 

4. CRONOGRAMA  

N° ACTIVIDADES FECHA AREA 

01 Aprobación de la convocatoria 12 de abril del 2021 Comisión 

02 Publicación del proceso en el Servicio Nacional de 

Empleo de Talento Perú (SERVIR) 

Del 13 al 16 de abril del 

2021. 

Recursos 

Humanos  

CONVOCATORIA 

03 Publicación del proceso en el Pagina Web de la 

Ugel – Cotabambas  

Del 13 al 16 de abril del 

2021. 

Recursos 

Humanos  

04 Presentación de la hoja de vida y anexos 

debidamente documentado y foliado en solo 

formato PDF al siguiente enlace: 

https://forms.gle/PTGYX4uL8q6zBWDFA  
Hora (08.00 am a 5.00pm) 

 

16 de abril del 2021  

 

Recursos 

Humanos 

SELECCIÓN 

05 Evaluación de los expedientes  Del 19 al 20 de abril del 

2021 

Comisión  

06 Publicación de resultados de los expedientes en el 

portal institucional-Web de la UGEL Cotabambas  
20 de abril del 2021 Comisión  

07 Presentación de reclamos al enlace que se 

habilitara en la fecha indicada.  
21 de abril del 2021 Comisión 

08 Absolución de reclamos y publicación de 

resultados 

22 de abril del 2021 Comisión 

09 Entrevista Personal mediante plataforma ZOOM 23 de abril del 2021 Comisión  

10 Publicación de Resultado final en la página WEB 

de las UGEL 
23 de abril del 2021 Comisión  

SUSCRIPCION Y REGISTRO DE CONTRATO 

11 Adjudicación de plazas mediante plataforma 

ZOOM 
23 de abril del 2021 Comisión 

12 Suscripción y registro del Contrato  26 de abril del 2021 Recursos 

Humanos 

 

 

 

 

 

https://forms.gle/PTGYX4uL8q6zBWDFA


5. PLAZAS DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIO. 

INTERVENCIÓN 
NOMBRE DEL CARGO DE 

LA PLAZA 
CANTIDAD 
DE PLAZAS 

LUGAR DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIO 

Implementación de las Redes 
Educativas de Gestión Escolar 

COORDINADOR (A) DE RER 1 TAMBOBAMBA 

COORDINADOR (A) 
ADMINISTRATIVO DE RER 

1 TAMBOBAMBA 

Centro de Inclusión Básica 
Especial CEBE 

 

PSICÓLOGO (A) 1 VILCARO -COYLLURQUI 

PSICÓLOGO (A) 1 TAMBOBAMBA 

PROFESIONAL EN 
EDUCACIÓN 

1 
VILCARO -COYLLURQUI 

PROFESIONAL EN 
EDUCACIÓN 

1 
TAMBOBAMBA 

JORNADA ESCOLAR 
COMPLETA (JEC) 

PSICÓLOGO (A) 
 

1 
103 INA ANTONIO 

RAYMONDI 

1 
ERASMO DELGADO 

VIVANCO 

1 
CEMA 

CHALLHUAHUACHO 

1 CEMA MARA 

1 CESAR VALLEJO 

1 CEMA TAMBULLA 

1 
50634 JOSE MARIA 

ARGUEDAS 

Implementación de la Secundaria 
en Alternancia. 

PROMOTOR(A) DE 
BIENESTAR CRFA 

1 
CRFA VIRGEN DE 

ROSARIO 

1 CRFA QOLLANA 

1 
CRFA 501150 TUPAC 

AMARU II 

PERSONAL DE 
MANTENIMIENTO CRFA 

1 
CRFA VIRGEN DE 

ROSARIO 

1 CRFA QOLLANA 

1 
CRFA 501150 TUPAC 

AMARU II 

Implementación de la JEC en IIEE 
en EBR a nivel UGEL  

PSICÓLOGO (A) 2 
UNIDAD DE GESTIÓN 

EDUCATIVA LOCAL DE 
COTABAMBAS 

PROGRAMA DE 
FORTALECIMIENTO DE 

COMPETENCIAS DE LOS 
DOCENTES USUARIOS DE 

DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 
PORTÁTILES 

FORMADOR TUTOR DEL 
NIVEL PRIMARIA – EIB 

8 
UNIDAD DE GESTIÓN 

EDUCATIVA LOCAL DE 
COTABAMBAS 

FORMADOR TUTOR DEL 
NIVEL SECUNDARIA 

10 
UNIDAD DE GESTIÓN 

EDUCATIVA LOCAL DE 
COTABAMBAS 

FORTALECIMIENTO DE LAS 
ACCIONES COMUNES DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTAL 
0090: LOGROS DE 
APRENDIZAJE DE 

ESTUDIANTES DE LA 
EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR 

RESPONSABLE LOCAL DE 
CALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN 

1 

 
UNIDAD DE GESTIÓN 

EDUCATIVA LOCAL DE 
COTABAMBAS 

 

6. CONSIDERACIONES ADMINISTRATIVAS Y PRESENTACION DE EXPEDIENTES.  

 

❖ Remitir el expediente en un (01) solo formato PDF al siguiente enlace: 

https://forms.gle/PTGYX4uL8q6zBWDFA  

Adjuntar los documentos en el siguiente orden  

1. SOLICITUD DE POSTULACIÓN (FUT UGEL COTABAMBAS) INDICANDO LA PLAZA A LA CUAL 

POSTULA. 

2. ANEXO-N°-01_FICHA-CURRICULAR_CAS 01_2021 

3. COPIA DE DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD. 

4. HOJA DE VIDA DOCUMENTADA QUE SUSTENTE CONSIGNADO EN EL ANEXO 01 

5. ANEXOS 02, 03, 04, 05, 06, 07 FIRMADOS Y CON HUELLA DIGITAL RESPECTIVAMENTE.  

https://forms.gle/PTGYX4uL8q6zBWDFA


❖ La presente convocatoria se realiza en marco de la Resolución Ministerial Nº 043-2021-

MINEDU y Resolución Ministerial N° 159-2021-MINEDU Autorizado POR Decreto de 

Urgencia Nº 034-2021 y DECRETO DE URGENCIA Nº 034-2021, la selección y evaluación 

de expedientes de los postulantes se realizará de acuerdo a la norma señalada. 

❖ No se considerará expedientes presentados fuera de la hora establecida en el cronograma 

(Presentación de la hoja de vida y anexos debidamente documentado y foliado en solo 

formato PDF en el enlace indicado en horarios de 08.00 am a 5.00pm) 

❖ Una vez presentado el Expediente los postulantes, NO podrá adicionar ni completar ningún 

otro documento. 

❖ Es responsabilidad del postulante para la entrevista personal disponer de medios 

tecnológicos con acceso a internet y que deberá mostrar en cámara el DNI ORIGINAL para 

su identificación.  

❖ A la falta de algún requisito mínimo requerido en los perfiles según la R.M Nº 043-2021-

MINEDU o expediente incompleto, el postulante será declarado NO APTO o NO CUMPLE 

REQUISITO y SERÁ ELIMINADO DE MANERA AUTOMÁTICA DEL PROCESO EN 

CUALQUIER DE LAS ETAPAS.   

❖ Los certificados de capacitación y programas de especialización deben tener una antigüedad 

no mayor de 5 años a la fecha de convocatoria, certificados emitidos con anterioridad a dicha 

fecha no tendrán validez y serán considerados de acuerdo al Anexo del perfil al que postula. 

❖ Licenciado de las Fuerzas Armadas, documentación que lo/a acredite; a efectos de asignar 

bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje final obtenido en todo el proceso. 

❖ Discapacidad, documentación (CONADIS) que lo/a acredite; a efectos de asignar 

bonificación del quince por ciento (15%) sobre el puntaje final obtenido en todo el proceso. 

 

7. ANEXOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO Nº 2 

DECLARACIÓN JURADA DELPOSTULANTE 

Yo,..………………………………………………………………………………………………………………………

identificado (a) con Documento Nacional de Identidad N° ............................................................ ……..con 

domicilio actual en………………………………………………………………………………………………… 

Distrito…………………………………..…..… Provincia…………………………………….…… Departamento 

….…………........................Postulo al CAS N° …………………………………………… 

Declaro bajo juramento que: 

1. No tener condena por delito doloso y/o con sentencia firme. 
2. No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos Dolosos 

(REDERECI). 
3. No contar con inhabilitación o suspensión vigente administrativa o judicial, inscrita o no, en 

el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido. 

4. Conoce las sanciones contenidas en el TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General. 

5. Me comprometo en el marco de las normas internas y disposiciones vigentes con relación a los servicios 
que realice en la institución, a guardar confidencialidad y reserva de la información y documentación a 
mi cargo. 

6. Los documentos que presento son auténticos; así como la información contenida en la Ficha de 
Postulación y demás documentos requeridos, es veraz. Asimismo en caso de falsedad de lo 
manifestado en la presente Declaración Jurada, me someto a lo dispuesto a la Ley de Procedimiento 
Administrativo General, sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera corresponderme por tal hecho. 

 

7. No percibir simultáneamente remuneración, pensión u honorarios por concepto de locación de 
servicios, asesorías o consultorías, o cualquier otra doble percepción o ingresos del Estado, salvo por 
el ejercicio de la función docente efectiva y la percepción de dietas por participación en uno de los 
directorios de entidades o empresas estatales o en tribunales administrativos o en órganos colegiados. 

 
En fe de lo firmado, suscribo la presente. 

Lugar y fecha, ………………………………………………… 

 
 
 
Firma 

DNI N° ………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Huella 

 

 

 

Huella 

digital 



ANEXO Nº 3 

DECLARACION JURADA DE ANTECEDENTES 

Yo,…………………………………………………………………………………………………………identificado 

(a) con Documento Nacional de Identidad N° ............................................................................... ……..con 

domicilio actual en………………………………………………………………………………………………… 

Distrito…………………………………..…..… Provincia…………………………………….…… Departamento 

….…………........................Postulo al CAS N° …………………………………………… 

Ante usted me presento y digo: 
 
• No registrar ANTECEDENTES PENALES, ANTECEDENTES POLICIALES y no registrar 

ANTECEDENTES JUDICIALES, a nivel nacional a efecto de postular a una vacante según lo dispuesto 

por la Ley N° 29607, publicada el 26 de octubre de 2010 en el Diario Oficial “El Peruano”. 

• No registrar ANTECEDENTES PENALES, ANTECENDENTES JUDICIALES, en el Registro Nacional 

del Consejo Supremo de Justicia Militar y otros Tribunales Especializados. 

 

Tomo conocimiento que en caso de resultar falsa la información que proporciono, autorizo a la UGEL 06 a 

efectuar la comprobación de la veracidad de la presente Declaración Jurada; según lo establecido en el Art. 

411° del código Penal y Delito contra la Fe Pública – Título XIX del Código Penal, acorde al Art. 32° de la 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

Autorizo a la UGEL 06 a efectuar la comprobación de la veracidad de la presente declaración jurada 

solicitando tales antecedentes al Registro Nacional de Condenas del Poder Judicial, Consejo Supremo de 

Justicia Militar y otros Tribunales Especializados. 

Asimismo, me comprometo a reemplazar la presente declaración jurada por los certificados originales, 

según sean requeridos. 

Por lo que suscribo la presente en honor a la verdad. 

 

Lugar y fecha, ………………………………………………… 

 
 
 
Firma 

DNI N° ………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Huella 

 

 

 

Huella 

digital 



ANEXO Nº 4 
DECLARACION JURADA DE NO ENCONTRARSE INSCRITOEN EL REGISTRO DE DEUDORES 

ALIMENTARIOSMOROSOS-REDAM 

Yo,…………………………………………………………………………………………………………identificado 

(a) con Documento Nacional de Identidad N° ............................................................................... ……..con 

domicilio actual en………………………………………………………………………………………………… 

Distrito…………………………………..…..… Provincia…………………………………….…… Departamento 

….…………........................Postulo al CAS N° …………………………………………… 

DECLARO BAJO JURAMENTO: 

Que, a la fecha, no me encuentro inscrito en el “Registro de Deudores Alimentarios Morosos” a que hace 

referencia la Ley Nº 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, y su Reglamento, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2007-JUS, el cual se encuentra a cargo y bajo la responsabilidad 

del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. Asimismo, tomo conocimiento que en caso de resultar falsa la 

información que proporciono, autorizo a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL COTABAMBAS a 

efectuar la comprobación de la veracidad de la presente Declaración Jurada; según lo establecido en el 

Artículo 411° del Código Penal y Delito contra la Fe Pública – Título XIX del Código Penal, acorde al artículo 

32° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 
Por lo que suscribo la presente en honor a la verdad. 
 

Lugar y fecha, ………………………………………………… 

 
 
 
Firma 

DNI N° ………………………… 

 

 

 

 

 

 

                             

 

 

 

 

 

 

 

Huella 

 

 

 

Huella 

digital 



                                ANEXO Nº 5 

                              DECLARACION JURADA 

Yo,…………………………………………………………………………………………………………identificado 

(a) con Documento Nacional de Identidad N° ............................................................................... ……..con 

domicilio actual en………………………………………………………………………………………………… 

Distrito…………………………………..…..… Provincia…………………………………….…… Departamento 

….…………........................Postulo al CAS N° …………………………………………… 

DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente: 

NO, tengo parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, vínculo 

conyugal, de convivencia o unión de hecho con funcionarios o directivos de la entidad, 

personal de la Unidad Orgánica a la que corresponde el puesto al cual postulo, la Oficina de 

Recursos Humanos o la que hace sus veces, la Oficina de Administración y/o la Alta Dirección 

de la entidad. 

SÍ, tengo parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, vínculo 

conyugal, de convivencia o unión de hecho con funcionarios o directivos de la entidad, 

personal de la Unidad Orgánica a la que corresponde el puesto al cual postulo, la Oficina de 

Recursos Humanos o la que hace sus veces, la Oficina de Administración y/o la Alta Dirección 

de la entidad. 

En el caso el postulante marque la 2da alternativa, señale lo siguiente. 

El nombre de la persona con la que es pariente o 
tiene 

vínculo de afinidad, conyugal, de convivencia o unión 

de hecho, en la entidad. 

 

Cargo que ocupa la persona con la que es pariente o 

tiene vínculo de afinidad, conyugal, de 

convivencia o unión de hecho, en la entidad. 

 

El grado de parentesco con la persona hasta el cuarto 

grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o si es 

cónyuge, conviviente o unión de hecho. 

 

Por lo que suscribo la presente en honor a la verdad. 

Lugar y fecha, ………………………………………………… 

 
 
 
Firma 

DNI N° ………………………… 

 

 

 

 

Huella 

 

 

 

Huella 

digital 



ANEXO N° 6 

DECLARACION JURADA 
DE NO PERCIBIR OTRA REMUNERACION DE OTRA ENTIDAD DEL ESTADO 

Yo,…………………………………………………………………………………………………………identificado 

(a) con Documento Nacional de Identidad N° ............................................................................... ……..con 

domicilio actual en………………………………………………………………………………………………… 

Distrito…………………………………..…..… Provincia…………………………………….…… Departamento 

….…………........................Postulo al CAS N° …………………………………………… 

Al amparo de lo dispuesto por los artículos 41º y 42º de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General y en pleno ejercicio de mis derechos ciudadanos, DECLARO BAJO JURAMENTO 

lo siguiente: 

 
Que, no percibo otra remuneración de otra entidad del Estado, salvo lo permitido por la 
Ley Marco del Empleo Público. 
 
 
 

Lugar y fecha, ………………………………………………… 

 
 
 
Firma 

DNI N° ………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Huella 

 

 

 

Huella 

digital 



ANEXO N° 7 
 

DECLARACIÓN JURADA SOBRE AUTENTICIDAD DE INFORMACION Y DOCUMENTACION 
Ley N° 27444 - Ley 27815 – D.S N° 033-2005-PCM 

 
Yo,…………………………………………………………………………………………………………………

…identificado (a) con Documento Nacional de Identidad N° ………..con domicilio actual 

en………………………………………………………………………………………………… 

Distrito…………………………………..…..… Provincia…………………………………….…… 

Departamento ….…………........................Postulo al CAS N° ……………………………………………, 

persona natural contratada(o) con sujeción al Régimen Especial de Contratación Administrativa de 

Servicios, regulado por Ley N° 29849 y el Decreto Legislativo N° 1057, DECLARO BAJO 

JURAMENTO: 

 

• Que, la documentación presentada en el presente proceso de convocatoria es verdadera, la cual 
puede ser verificada por la Entidad, en virtud a sus facultades de fiscalización posterior en 
concordancia con el artículo 32° de la Ley 27444. 

 

• Que de advertir la Entidad la falsedad de algún documento presentado, se encuentra facultado para 
la inmediata resolución del contrato CAS, en concordancia con el literal d) del artículo 9° del D.S N° 
033-2005-PCM. 

 
Por lo expuesto, declaro conocer las consecuencias administrativas y penales en caso de falsedad de 
la presente declaración, asumiendo las responsabilidades del caso. 

 
 

Lugar y fecha, ………………………………………………… 

 
 
 
Firma 

DNI N° ………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Huella 

 

 

 

Huella 

digital 



8. PERFILES DE PUESTOS  

 



Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

Gestionar las condiciones de bienestar de los estudiantes, que comprende la promoción de la convivencia democrática e intercultural y

las acciones de prevención y protección ante casos de violencia; en función a la normatividad vigente.

Participar junto con el director y el equipo docente en la transversalización de la gestión del bienestar en los instrumentos de gestión del

CRFA (PEI, PAT, Reglamento Interno, Plan de tutoría y orientación educativa, Manual  convivencia, entre otros).

Generar estrategias para el fortalecimiento de capacidades dirigidas a toda la comunidad educativa sobre la labor en tutoría, convivencia

democrática, interculturalidad, prevención y atención de estudiantes en situación de riesgo (aprendizajes, socioemocionales, sociales, de

salud).

5005629 - Contratación oportuna y pago del personal administrativo y de apoyo de las instituciones 

educativas de educación básica regular.
Actividad: 

FUNCIONES DEL PUESTO 

Gestionar y articular condiciones de bienestar y protección estudiantil, fortaleciendo sus capacidades de convivencia con la finalidad de

garantizar la seguridad y desarrollo integral del estudiante en el ámbito rural.

Implementación de la Secundaria en Alternancia

MISIÓN DEL PUESTO 

No aplica.

Brindar soporte socioemocional y orientar a los estudiantes y padres de familia para la mejora de la convivencia democrática e

intercultural.

Planificar y liderar la identificación de alertas; derivar, acompañar y hacer el seguimiento correspondiente a los estudiantes que se

encuentren en riesgo o sean víctimas de violencia.

Coordinaciones Internas 

Coordinaciones Externas 

Director/ Coordinador, docentes y personal de soporte del CRFA.

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Otras actividades inherentes a sus funciones.

Apoyar el monitoreo de la ejecución de plan de tutoría (estrategias), informar al director e implementar junto a ellos acciones para mejorar

sus resultados.

Implementar espacios de inter aprendizaje para docentes sobre la interacción y motivación a estudiantes en el aula y el desarrollo de la

tutoría personalizada con el objetivo salvaguardar el bienestar de los estudiantes

Articular con otros sectores y actores que intervienen en el territorio como los de salud, ministerio público, entre otros; con la finalidad de

brindar una atención integral a  los estudiantes. Manteniendo la coordinación con el director/coordinador y Asociación CRFA.

Anexo 1.2.3.2 Promotor(a) de Bienestar 

Órgano o Unidad Orgánica: Unidad Ejecutora

Coordinador(a) de CRFA 

0090 - Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular. 

Promotor(a) de Bienestar 

IDENTIFICACION DEL PUESTO 



Incom

pleta 

Compl

eta 
Egresado Si x No 

Primaria x Bachiller 

Secundaria
Título/Licencia

tura

Técnica Básica 

(1 o 2 años)
Maestría Si x No 

Técnica Superior 

(3 o 4 años)
Egresado Titulado 

x

Universitario / 

Superior 

Pedagógico

x Doctorado

Egresado Titulado

No 

aplica 
Avanzado IDIOMAS No aplica Básico 

x Inglés x

x …….

x …….

x

Curso y/o diplomado en tutoría, convivencia escolar, intervención con familias, psicología comunitaria, prevención y/o atención en

problemáticas de riesgo psicosocial, psicopedagogía y/o gestión de proyectos sociales, psicología comunitaria, psicopedagogía y/o

gestión de proyectos sociales.

No aplica

No aplica 

Conocimiento de la intervención en casos de violencia contra niñas, niños y adolescentes. Conocimiento en planificación y ejecución de 

programas o proyectos sociales de preferencia en el ámbito rural.

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas

FORMACION ACADEMICA 

A) Nivel Educativo 

En psicología, trabajo social o

a fines.

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

C)¿Se requiere 

Colegiatura?

¿Requiere Habilitación 

Profesional?

B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para 

el puesto 

(Otros) 

OFIMÁTICA 

Nivel de Dominio 

Procesador de textos

(Word; Open Office, Write,

etc.) 

Hojas de cálculo (Excel,

OpenCalc, etc.)

Programa de

presentaciones (Power

Point, Prezi , etc.) 

Básico Intermedio

Nivel de Dominio 

Observaciones.- 

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

Intermedio Avanzado 



Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Practicante 

Profesional 
Analista Especialista

Supervisor / 

Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI x No

Anote el sustento: 

EXPERIENCIA 

Auxiliar o 

Asistente 

Jefe de Área o 

Dpto.

Gerente 

o Director 

Experiencia General 

Experiencia Específica 

04 años.

02 años de experiencia en el desarrollo de proyectos sociales o acciones de prevención de la violencia en adolescentes.

No aplica.

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

No aplica.                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                       

NACIONALIDAD

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Otras condiciones esenciales del contrato: 

IIEE Centro Rural de Formación en Alternancia.

Los contratos tienen vigencia a partir de su suscripción y pueden ser prorrogados dentro 

del año fiscal.

S/ 2,500.00 (Dos Mil quinientos y 00/100 Soles) mensuales, incluye los montos y 

afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al trabajador.

- Jornada laboral máxima de 40 horas semanales.

- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales. 

- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en la Ley N° 29988, N° 

30794 y Nº 30901. 

Planificación, Autocontrol, Creatividad e Innovación, Empatía, Capacidad de Resolución de Conflictos y Comunicación Oral. 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: 

Duración del contrato: 

Remuneración mensual:  



Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

Anexo 1.2.3.3 Personal de Mantenimiento  

Órgano o Unidad Orgánica: Unidad Ejecutora

Coordinador(a) de CRFA 

0090 - Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular. 

Personal de Mantenimiento 

IDENTIFICACION DEL PUESTO 

No aplica.

Custodiar los bienes, mobiliario, materiales y equipos del CRFA y vigilancia de los espacios educativos.

Participar en la construcción y/o armado de espacios educativos y complementarios, orientados a la formación de los estudiantes del

CRFA.

Coordinaciones Internas 

Coordinaciones Externas 

Director/ Coordinador, docentes y personal de bienestar y soporte del CRFA.

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Otras actividades inherentes a sus funciones.

Apoyar en el desarrollo de actividades escolares y extracurriculares en el CRFA.

5005629 - Contratación oportuna y pago del personal administrativo y de apoyo de las instituciones 

educativas de educación básica regular.
Actividad: 

FUNCIONES DEL PUESTO 

Brindar servicio de mantenimiento permanente de los espacios del CRFA, ambientes de aprendizaje, equipos y materiales educativos,

con el fin de contribuir al bienestar y el logro de aprendizajes de los estudiantes, así como la custodia de los bienes de la IE.

Implementación de la Secundaria en Alternancia

MISIÓN DEL PUESTO 

Realizar el mantenimiento, custodia y limpieza de los espacios del CRFA, ambientes de aprendizaje, equipos y materiales educativos del

CRFA.

Informar periódicamente al director/coordinador sobre las condiciones de las instalaciones, mobiliarios, equipos y materiales del CRFA.

Realizar labores de conserjería y seguridad orientando al registro, control de ingreso y salida del personal y visitantes, así como los

equipos, materiales y/o vehículos al CRFA.



Incom

pleta 

Compl

eta 
Egresado Si x No 

x Primaria x Bachiller 

Secundaria
Título/Licencia

tura

Técnica Básica 

(1 o 2 años)
Maestría Si x No 

Técnica Superior 

(3 o 4 años)
Egresado Titulado 

Universitario  / 

Superior 

Pedagógico

Doctorado

Egresado Titulado

No 

aplica 
Avanzado IDIOMAS No aplica Básico 

x Inglés x

x …….

x …….

x

Nivel de Dominio 

Observaciones.- 

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

Intermedio Avanzado 

(Otros) 

OFIMÁTICA 

Nivel de Dominio 

Procesador de textos

(Word; Open Office, Write,

etc.) 

Hojas de cálculo (Excel,

OpenCalc, etc.)

Programa de

presentaciones (Power

Point, Prezi , etc.) 

Básico Intermedio

FORMACION ACADEMICA 

A) Nivel Educativo 

No aplica.

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

C)¿Se requiere 

Colegiatura?

¿Requiere Habilitación 

Profesional?

B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para 

el puesto 

No aplica 

No aplica

No aplica 

Habilidades para reparación y habilitación de ambientes educativos, equipos y  materiales.

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas



Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; la sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Practicante 

Profesional 
Analista Especialista

Supervisor / 

Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI x No

Anote el sustento: 

Iniciativa, Adaptabilidad, Planificación, Dinamismo y Orden.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: 

Duración del contrato: 

Remuneración mensual:  

Otras condiciones esenciales del contrato: 

IIEE Centro Rural de Formación en Alternancia.

Los contratos tienen vigencia a partir de su suscripción y pueden ser prorrogados dentro 

del año fiscal.

S/ 1,000.00 (Mil y 00/100 Soles) mensuales, incluye los montos y afiliaciones de Ley, así 

como toda deducción aplicable al trabajador.

- Jornada laboral máxima de 40 horas semanales.

- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales. 

- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en la Ley N° 29988, N° 

30794 y Nº 30901. 

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

No aplica.                                                                                                                                                                                                       

NACIONALIDAD

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Experiencia Específica 

Experiencia laboral no menor a seis (06) meses.

Experiencia laboral no menor a tres (03) meses en mantenimiento o limpieza de infraestructura o actividades ligadas al cargo.

No aplica.

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

EXPERIENCIA 

Auxiliar o 

Asistente 

Jefe de Área o 

Dpto.

Gerente 

o Director 

Experiencia General 



Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

FUNCIONES DEL PUESTO 

Representar a la Red Educativa Rural y dirigir el servicio educativo que brindan las instituciones y programas educativos que integran la Red, contribuyendo a
la mejora de la calidad del servicio educativo y el logro de aprendizajes de los estudiantes.

Implementación de las Redes Educativas de Gestión Escolar

MISIÓN DEL PUESTO 

5000276Actividad: 

Coordinaciones con UGEL, instituciones y/u organismos de la comunidad.

Impulsar acciones orientadas a la protección y bienestar de los estudiantes, para el desarrollo de una convivencia democrática e intercultural en el ámbito de
la RER.

Desarrollar estrategias de fortalecimiento de la participación de la comunidad educativa y la comunidad local en ámbito de la RER. Su implementación puede
ser de manera presencial o a distancia, haciendo uso de los medios tecnológicos disponibles, si el contexto así lo requiere.

Coordinaciones Internas 

Coordinaciones Externas 

Coordinaciones con los directores, docentes y comunidad educativa de las IIEE que conforman la RER. 

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Conducir procesos de autoevaluación y mejora continua en la RER orientados a la mejora de la calidad del servicio y el logro de aprendizajes.

Monitorear los servicios complementarios y articular acciones o iniciativas de instituciones públicas o privadas y organizaciones de la sociedad civil, para
impulsar la calidad del servicio educativo y logros de aprendizaje de las y los estudiantes de todas las II.EE. que conforman la RER.

Implementar mecanismos de rendición de cuentas a la comunidad educativa del ámbito de la RER sobre la gestión escolar y la responsabilidad por los
resultados de aprendizaje, a través de medios presenciales o virtuales, haciendo uso de los medios tecnológicos disponibles.

Monitorear e implementar estrategias de acompañamiento que contribuyan a la mejora del buen desempeño docente y directivo, en coordinación con la UGEL.
La implementación de estrategias de acompañamiento pueden ser de manera presencial o a distancia, haciendo uso de los medios tecnológicos disponibles,
si el contexto así lo requiere.

Brindar soporte presencial o a distancia a las II.EE. del ámbito de la RER para una adecuada y eficiente administración de los recursos humanos, educativos,
económicos, así como del equipamiento e infraestructura, y reportar a la UGEL, cuando corresponda.

Participar en el comité de evaluación para el ingreso a la Carrera Pública Magisterial y en la evaluación del desempeño del personal docente de acuerdo a la
normatividad específica en el ámbito de la RER cuando corresponda.

Velar por el correcto y pertinente reporte en los sistemas del Minedu (SIAGIE, Mi Mantenimiento, SISEVE, etc.).

Anexo 1.6.3.2   Coordinador (a) de RER 

Órgano o Unidad Orgánica: Institución Educativa Sede de RER

Director de la Unidad de Gestión Educativa Local 

0090 Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular. 

Coordinador (a) de RER

IDENTIFICACION DEL PUESTO 

Coordinar las acciones administrativas con las II.EE. y programas educativos que integran la RER y con la UGEL, según su competencia.

Diagnosticar, con participación de la comunidad educativa y la comunidad local, la calidad del servicio educativo y los logros de aprendizaje en el ámbito de la 
RER, que permita contar con información precisa y oportuna para una adecuada planificación, seguimiento y evaluación de la  Red Educativa Rural (RER).

Planificar conjuntamente con las instituciones educativas (II.EE.) del ámbito de la RER y desarrollar el proceso de diversificación curricular, en coherencia
con las características de los estudiantes y el entorno familiar y social, para la mejora de la calidad del servicio educativo y los logros de aprendizaje.

Monitorear los procesos de gestión de las II.EE. integrantes de la RER y favorecer la trayectoria educativa de los estudiantes, para su permanencia y
culminación oportuna de la educación básica, así como informar a la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) sobre los resultados.

elohi
Introducir nombre

Stamp



Incom
pleta 

Comp
leta Egresado Si x No 

Primaria Bachiller 

Secundaria x Título/Licenc
iatura

Técnica Básica 
(1 o 2 años)

Maestría Si x No 

Técnica 
Superior (3 o 4 
años)

Egresado Titulado 

x Universitario x Doctorado

Egresado Titulado

Cursos en Gestión Escolar y/o Administración Educativa no menor de treinta y dos (32) horas.

No 
aplica 

Avanzado IDIOMAS No aplica Básico 

Inglés x

* Idiomas
Originarios 
del Perú

…….

x

No aplica

No aplica 

FORMACION ACADEMICA 

A) Nivel Educativo 

Profesor/Licenciado en Educación 

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

C)¿Se requiere 
Colegiatura?

¿Requiere Habilitación 
Profesional?

B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para el puesto 

Desarrollo de Competencias y el Currículo Nacional.                                                                                                                                                                            
Gestión Escolar
Estrategias pedagógicas para la atención en diversidad de contextos e interculturalidad.
Ofimática a nivel intermedio: procesador de textos, hojas de cálculo y programas de presentaciones                          

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.
Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas

(Otros) 

OFIMÁTICA 
Nivel de Dominio 

Procesador de textos (Word;
Open Office, Write, etc.) 

Hojas de cálculo (Excel,
OpenCalc, etc.)

Programa de presentaciones
(Power Point, Prezi , etc.) 

Básico Intermedio

x

x

x

Nivel de Dominio 

Observaciones.-*En caso que la RER a la que postula sea
integrada por IIEE que se encuentran en el Registro Nacional de
IIEE Bilingues. 

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

x

Intermedio Avanzado 

elohi
Introducir nombre

Stamp



Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; la sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Practicante 
Profesional 

Analista Especialista
Supervisor / 
Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI x No

Anote el sustento: 

EXPERIENCIA 

Auxiliar o 
Asistente 

Jefe de Área 
o Dpto.

Gerente 
o 

Director 

Experiencia General 

Experiencia Específica 

09 años de experiencia.

08 años de experiencia en aula. 

Como mínimo 8 años de experiencia en el sector público (nacional o extranjero)

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

1 año de experiencia en dirección o subdirección o en acciones de coordinación en IE o programas educativos en el ámbito rural o como acompañante o
formador en el ámbito rural o como especialista de UGEL. Asimismo, se considerará la experiencia previa como coordinador (a) de RER.

NACIONALIDAD

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Otras condiciones esenciales del contrato: 

Red Educativa Rural ____ de la UGEL ____,  Región ____.

Los contratos tienen vigencia desde su suscripción y pueden ser prorrogados dentro del año fiscal.  

S/ 4,500.00 (Cuatro Mil Quinientos y 00/100 Soles) mensuales, incluye los montos y afiliaciones de 
Ley, así como toda deducción aplicable al trabajador.

- Jornada laboral mínima de 40 horas y máxima de 48 horas semanales.
- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 
- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales. 
- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en la Ley N° 29988, N° 30794 y Nº 
30901.

Liderazgo, Trabajo en equipo, iniciativa, resolución de conflictos, comunicación asertiva y empática, Creatividad e innovación.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: 

Duración del contrato: 

Remuneración mensual:  

elohi
Introducir nombre

Stamp



Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

Identificar las barreras y apoyos de estudiantes con NEE asociadas a discapacidad, a través de la información brindada por la familia, docentes y/o especialistas 

externos.

Orientar a directivos y docentes en los procesos de autoevaluación de la institución educativa, en el marco de las culturas, políticas y prácticas educativas inclusivas, con

el propósito de acompañar el desarrollo de sus competencias profesionales para a la atención a estudiantes con discapacidad.

Servicios de Educación Básica Especial, instituciones educativas inclusivas

Coordinaciones Externas 

Orientar y capacitar a docentes y directivos de las instituciones que atienden estudiantes con NEE asociadas a discapacidad, talento y superdotación con el propósito de

desarrollar sus competencias profesionales para realizar las adaptaciones de acceso, pedagógicas y curriculares, en el marco de la estrategia Aprendo en casa, de

manera individual o grupal a través de diferentes medios de comunicación.

Asesorar y acompañar, a través de diversos medios de comunicación, a los docentes que atienden estudiantes con NEE asociadas a discapacidad, talento y

superdotación sobre estrategias que aseguren el logro de aprendizajes, elaboración de recursos, entre otros aspectos que correspondan, en el marco de la estrategia

Aprendo en casa.

Elaborar un reporte mensual de las acciones realizadas y un informe finalizado el año escolar, en el marco de la atención remota brindada a directivos, docentes y

familias de estudiantes con NEE asociadas a discapacidad. Dicho reporte estará dirigido al coordinador(a) del SAANEE para su consolidación y entrega a la Dirección de

la IIEE que atiende, del CEBE y a la UGEL.

Participar en las reuniones de trabajo colegiado, reuniones con familias u otros espacios de coordinación de la IE a cargo, a través de diferentes medios de

comunicación, previa coordinación con el director.

Elaborar el directorio de familias de estudiantes con NEE asociadas a discapacidad para brindar atención individual o grupal a las familias, a través de diferentes medios

de comunicación, previa identificación de necesidades de atención específicas y/o por solicitud del docente.

MINEDU, UGEL y/u otras organizaciones vinculadas al trabajo con personas en condición de discapacidad, intersectorial, ONGs entre otros.

Informar, orientar, acompañar y brindar soporte emocional a las familias para brindar pautas de trabajo con sus hijas o hijos para el logro de aprendizajes, en el marco de

la estrategia Aprendo en casa.

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Coordinaciones Internas 

FUNCIONES DEL PUESTO 

Participar y contribuir en la elaboración, implementación y evaluación del Plan de Acompañamiento a la estrategia Aprendo en casa dirigida a estudiantes incluidos del

equipo SAANEE en el que se consigna la atención a las instituciones educativas inclusivas de EBR, EBA y ETP, en el marco de la atención remota.

Coordinar con el director de la IE para recoger información respecto a las acciones planificadas en el marco de la estrategia Aprendo en casa y solicitar información de

estudiantes incluidos y docentes a cargo.

Realizar la caracterización de cada institución educativa a cargo, en  relación a la identificación de  barreras y apoyos que requieren los estudiantes  

Elaborar el directorio y horarios de atención a docentes de estudiantes con NEE asociadas a discapacidad para orientar el trabajo pedagógico y brindar estrategias de

atención a estudiantes según la discapacidad.

Recoger información necesaria de estudiantes nuevos con NEE asociadas a discapacidad que pueda brindar la familia, docentes y/o especialistas externos. Además, 

realizar la revisión y/o actualización de Informes Psicopedagógicos, según se requiera  y elaboración de Planes de Orientación Individual para estudiantes que continúan 

recibiendo la atención del equipo SAANEE, en el marco de la atención remota.

Realizar seguimiento a las instituciones educativas, en el marco del enfoque inclusivo, así como brindar retroalimentación respecto a las fortalezas y acciones de mejora.

Actividad: 5005877

Centro de Educación Básica Especial

MISIÓN DEL PUESTO 

Brindar atención educativa a estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad de la EBR, EBA y ETP, para favorecer el desarrollo integral

de los niños (as) y adolescentes y jóvenes.

Anexo 1.8.3.3  Profesional en Educación 

IDENTIFICACION DEL PUESTO 

Órgano o Unidad Orgánica: Centro de Educación Básica Especial

Profesional en Educación 

Director(a) de la IIEE

0106 Inclusión 



Incompl

eta 

Comple

ta 
Egresado Si x No 

Bachiller 

X Título/Licenci
atura

Maestría Si x No 

Egresado Titulado 

X X Doctorado

Egresado Titulado

No 

aplica 
Avanzado 

IDIOM
AS 

No aplica Básico 

Inglés X

…….

…….

X

Programa de presentaciones

(Power Point, Prezi , etc.) 
X

(Otros) 
Observaciones.- 

Procesador de textos (Word;

Open Office, Write, etc.) 
X

Hojas de cálculo (Excel,

OpenCalc, etc.)
X

Nivel de Dominio Nivel de Dominio 

OFIMÁTICA Básico Intermedio Intermedio Avanzado 

CONOCIMIENTOS 

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

Atención  educativa a personas con discapacidad.

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas

Estudios de posgrado o especialización o diplomado en educación inclusiva y/o educación especial y/o atención a la necesidades educativas

especiales o cursos relacionados a discapacidad.

¿Requiere Habilitación 

Profesional?

No aplica

Universitario/ 
Pedagogico

FORMACION ACADEMICA 

A) Nivel Educativo 
B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para 
el puesto 

C)¿Se requiere 
Colegiatura?

En educación

No aplica 

Primaria

Secundaria

Técnica Básica 
(1 o 2 años)

Técnica Superior 
(3 o 4 años)



Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; la sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Analista Especialista
Supervisor / 
Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI X No

Anote el sustento: 

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

Practicante 
Profesional 

Remuneración mensual:  
S/ 2,000.00 (Dos Mil y 00/100 Soles) mensuales, incluye los montos y afiliaciones de Ley, así 

como toda deducción aplicable al trabajador.

Otras condiciones esenciales del contrato: 

- Jornada laboral mínima de 40 horas y máxima de 48 horas semanales.

- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales. 

- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en la Ley N° 29988, N° 

30794 y Nº 30901. 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: Centro de Educación Básica Especial …

Duración del contrato: 
Los contratos tienen vigencia a partir del 15 de marzo y pueden ser prorrogados dentro del año 

fiscal. 

01 año como docente en el sector educación.

09 meses en instituciones educativas de la modalidad de educación especial u otra modalidad.

NACIONALIDAD

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Habilidades comunicativas. Orientación a logros. Capacidad de trabajo en equipo. Adaptabilidad y liderazgo. Capacidad de manejo de conflicto.

Auxiliar o 
Asistente 

Experiencia General 

03 años.

Experiencia Específica 

02 años en el sector educación.

01 año.

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

Jefe de Área o 
Dpto.

Gerente o 
Director 

EXPERIENCIA 



Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

Servicios de Educación Básica Especial, instituciones educativas inclusivas

Coordinaciones Externas 

MINEDU, UGEL y/u otras organizaciones vinculadas al trabajo con personas en condición de discapacidad, intersectorial, ONGs entre otros.

Brindar soporte emocional especializado a familias para reducir el estrés, la ansiedad y de esta manera mejorar el clima familiar y generar

condiciones de ambiente seguro propicios para los aprendizajes.

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Coordinaciones Internas 

Orientar y capacitar a docentes y directivos de las instituciones que atienden estudiantes con NEE asociadas a discapacidad, talento y

superdotación con el propósito de desarrollar sus competencias profesionales para realizar las adaptaciones de acceso, pedagógicas y

curriculares, en el marco de la estrategia Aprendo en casa, de manera individual o grupal a través de diferentes medios de comunicación.

Elaborar un reporte mensual de las acciones realizadas y un informe finalizado el año escolar, en el marco de la atención remota brindada a

directivos, docentes y familias de estudiantes con NEE asociadas a discapacidad. Dicho reporte estará dirigido al Coordinador del SAANEE

para su consolidación y entrega a la Dirección de la IIEE que atiende, del CEBE y a la UGEL.

Brindar estrategias de manejo conductual a los docentes y padres de los estudiantes con NEE asociadas a discapacidad incluidos en EBR,

EBA y ETP, a través de diversos medios de comunicación.

Elaborar material de apoyo dirigido a docentes y familias de estudiantes con NEE asociadas a discapacidad, sobre temas como: soporte

emocional, convivencia familiar, control de emociones u otras.

Informar, capacitar, asesorar y acompañar a las familias de estudiantes con NEE asociadas a discapacidad de manera individual o grupal, a

través de diferentes medios de comunicación, previa identificación de necesidades de atención específicas y/o por solicitud del docente.

Orientar a directivos y docentes en los procesos de autoevaluación de la institución educativa, en el marco de las culturas, políticas y prácticas

educativas inclusivas, con el propósito de acompañar el desarrollo de sus competencias profesionales para a la atención a estudiantes con

discapacidad.

FUNCIONES DEL PUESTO 

Participar y contribuir en la elaboración, implementación y evaluación del Plan de Acompañamiento a la estrategia Aprendo en casa dirigida a

estudiantes incluidos del equipo SAANEE en el que se consigna la atención a las instituciones educativas inclusivas de EBR, EBA y ETP, en el

marco de la atención remota.

Recoger información necesaria de estudiantes nuevos con NEE asociadas a discapacidad que pueda brindar la familia, docentes y/o

especialistas externos. Además, realizar la revisión y/o actualización de Informes Psicopedagógicos y elaboración de Planes de Orientación

Individual para estudiantes que continúan recibiendo la atención del equipo SAANEE, en el marco de la atención remota.

Identificar a docentes y familias de estudiantes con NEE asociadas a discapacidad que requieran atención psicológica, en el marco de la

estrategia Aprendo en casa.

Realizar la caracterización de cada institución educativa en relación a la identificación de barreras y apoyos que requieren los estudiantes.

Identificar las barreras y apoyos de estudiantes con NEE asociadas a discapacidad, a través de la información brindada por la familia, 

docentes y/o especialistas externos

Actividad: 5005877

Centro de Educación Básica Especial

MISIÓN DEL PUESTO 

Brindar atención desde su especialidad en el marco del enfoque transdisciplinario a estudiantes con necesidades educativas especiales

asociadas a discapacidad de la EBR, EBA y ETP, para favorecer  el  desarrollo integral de los niños (as), adolescente y jóvenes.

Anexo 1.8.3.4  Profesional en Psicología 

IDENTIFICACION DEL PUESTO 

Órgano o Unidad Orgánica: Centro de Educación Básica Especial

Profesional en Psicología

Director(a) de la IIEE

0106 Inclusión 



Incom

pleta 

Compl

eta 
Egresado X

Bachiller 

x
Título/Licenci
atura

Maestría X

Egresado Titulado 

x x Doctorado

Egresado Titulado

No 

aplica 
Avanzado 

IDIOM
AS 

No aplica
Básic

o 

Inglés x

…….

…….

x(Otros) Observaciones.- 

Hojas de cálculo (Excel,

OpenCalc, etc.)
x

Programa de

presentaciones (Power

Point, Prezi , etc.) 

x

Procesador de textos

(Word; Open Office, Write,

etc.) 

x

Intermedio Intermedio Avanzado 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

Atención  educativa a personas con discapacidad.

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas

Estudios de posgrado o especialización o diplomado en educación inclusiva y/o educación especial y/o atención a la necesidades

educativas especiales o cursos relacionados a discapacidad.

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

Nivel de Dominio Nivel de Dominio 

OFIMÁTICA Básico

CONOCIMIENTOS 

Licenciado en

psicología

No aplica

No aplica 

FORMACION ACADEMICA 

A) Nivel Educativo 
B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos 
para el puesto 

C)¿Se requiere Colegiatura?

Universitario 

No Si 

Si No 

Primaria

Secundaria

Técnica Básica (1 o 
2 años)

Técnica Superior (3 
o 4 años)

¿Requiere Habilitación 

Profesional?



Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; la sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Analista Especialista
Supervisor / 
Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI X No

Anote el sustento: 

Otras condiciones esenciales del contrato: 

- Jornada laboral mínima de 40 horas y máxima de 48 horas semanales.

- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales. 

- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en la Ley N° 29988, N° 

30794 y Nº 30901. 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: Centro de Educación Básica Especial

Duración del contrato: 
Los contratos tienen vigencia a partir del 15 de marzo y pueden ser prorrogados dentro del 

año fiscal. 

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

Jefe de Área o 
Dpto.

Gerente o 
Director 

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

Remuneración mensual:  
S/ 2,500.00 (Dos Mil Quinientos y 00/100 Soles) mensuales, incluye los montos y 

afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al trabajador.

09 meses en IIEE de la modalidad de Educación Especial u otra modalidad.

NACIONALIDAD

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Habilidades comunicativas. Orientación a logros. Capacidad de trabajo en equipo. Adaptabilidad y liderazgo. Capacidad de manejo de

conflicto.

EXPERIENCIA 

Experiencia General 

03 años.

Experiencia Específica 

01 año en el sector educación.

01 año.

Practicante 
Profesional 

Auxiliar o 
Asistente 



 

Anexo 1.20.3.4. Psicólogo (a) 

 IDENTIFICACION DEL PUESTO  

 

Órgano o Unidad Orgánica: Institución Educativa 

 

Nombre del puesto: Psicólogo (a) 

Dependencia Jerárquica Lineal: Director (a) de la Institución Educativa 

 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar:    

 

Programa Presupuestal: 0090 Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular.  

 

Actividad: 5005629 
 

 
Intervención: 

 
Jornada Escolar Completa - JEC 

 

 MISIÓN DEL PUESTO  
 

 

 FUNCIONES DEL PUESTO  

 
Participar en la planificación de actividades a desarrollarse durante el año escolar en articulación con los planes de trabajo del comité de tutoría, 

orientación educativa y convivencia escolar de la institución educativa.  

Sensibilizar y capacitar a la comunidad educativa sobre la TOE y la convivencia escolar, sus modalidades y estrategias en todos los espacios, instancias o 

actividades que se programen en la I.E. 

Liderar la ejecución del diagnóstico socioemocional de los estudiantes y focalizar los casos de estudiantes en riesgo, promoviendo la culminación 

oportuna del periodo escolar. 

Apoyar el monitoreo de la implementación de la tutoría (sus modalidades y estrategias), informar al director y coordinador de tutoría, e implementar junto 

a ellos acciones para mejorar sus resultados. 

Implementar y monitorear un sistema de detección de riesgo social y prevención de la deserción escolar en coordinación con los miembros del comité de 

tutoría. 

Desarrollar un programa de desarrollo de capacidades dirigido a la comunidad educativa sobre estrategias de prevención, detección y atención de 

estudiantes con dificultades socioemocionales (aprendizaje, habilidades blandas, otros).  

Coordinar, derivar y hacer seguimiento a casos de estudiantes que requieran una atención especializada. 

Implementar espacios de interaprendizaje para docentes sobre la interacción y motivación de las y los estudiantes en el aula, con el objetivo de mejorar 

los logros de aprendizajes. 

Brindar asistencia técnica para la activación de una red interinstitucional de apoyo a la institución educativa que brinden servicios en beneficio de los 

estudiantes y la comunidad educativa. 

Organizar actividades de orientación vocacional para estudiantes de los últimos años de la educación secundaria.  

Brindar orientación a directivos y docentes sobre las ofertas, requisitos y pasos para postular a becas de educación superior para estudiantes. 

Realizar informes técnicos en el marco de sus competencias. 

Acompañar y brindar asistencia técnica en acciones de promoción de la participación estudiantil propiciando que los estudiantes sean protagonistas de su 

desarrollo personal y social. 

Otras actividades inherentes a sus funciones que designe el Órgano Directivo de la Institución Educativa.  

 
 COORDINACIONES PRINCIPALES  

 
Coordinaciones Internas 

Unidades o áreas de la Institución Educativa 

 

Coordinaciones Externas 

Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación o Gerencia Regional de Educación, Unidad de Gestión Educativa Local.  

Brindar asistencia técnica y soporte socioemocional a los directivos y actores de la comunidad educativa para el desarrollo adecuado de las acciones de 

tutoría y de la orientación educativa. Promover una convivencia basada en el respeto por el otro, en la gestión y resolución de conflictos, en el 

reconocimiento de la diversidad y en la promoción de la participación, de manera presencial y/o remota. 



 

 FORMACION  ACADEMICA  

 

 

Incom 

pleta 

Comp 

leta 

 
Egresado 

 
Si No 

 

Primaria 

 

 
Secundaria 

Bachiller 

 
Técnica Básica 

(1 o 2 años) 

 
Maestría 

 
Si No 

 

Técnica 

Superior (3 o 4 

años) 

 

Egresado 

 

Titulado 

 

Universitario Doctorado 

 
 

Egresado Titulado 

 
 

 

 

 

 CONOCIMIENTOS  

 
A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :  

 

 
B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.  

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas 

 

 

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

 

 

 

 
No aplica 

x x 

 

 
No aplica 

 
¿Requiere Habilitación 

Profesional? 

 
 

 

Psicología 

x 
Título/Licenci 

atura 

 

 Nivel de Dominio 

OFIMÁTICA 
No 

aplica 
Básico Intermedio Avanzado 

Procesador  de   textos 

(W ord; Open Office, 

W rite, etc.) 

  
x 

  

Hojas de cálculo (Excel, 

OpenCalc, etc.) 

  
x 

  

Programa de 

presentaciones (Power 

Point, Prezi , etc.) 

  
x 

  

(Otros) x    

 

 Nivel de Dominio 

IDIOMAS No aplica Básico Intermedio Avanzado 

 
Inglés 

 
x 

   

 
……. 

    

 
……. 

    

Observaciones.- 

 

A) Nivel Educativo 
B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para 

el puesto 

C)¿Se requiere 

Colegiatura? 

Conocimiento sobre gestión: planificación, organización y promoción de la convivencia democrática e intercultural en la IE. 

Conocimiento en estrategias de Prevención 

Conocimiento general de la normatividad, procesos e instrumentos de gestión escolar. 

Conocimiento de enfoques de derecho y género. 

Conocimiento en articulación con instituciones públicas y privadas. 

Conocimientos sobre gestión escolar, normatividad JEC e implementación del modelo JEC vigente. 

Capacitación en habilidades sociales y/o actividades con adolescentes. 



 

 EXPERIENCIA  

 
 Experiencia General  

Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; la sea en el sector público o privado 

02 años. 

 

    Experiencia Específica  
 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia 

 
B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público: 

 

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica) 
 

 
Practicante 

Profesional 

 
Auxiliar o 

Asistente 

 

Analista 

 

Especialista 

 
Supervisor / 

Coordinador 

 
Jefe de Área o 

Dpto. 

Gerente 

o    

Director 

 
* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

No aplica 

 

 NACIONALIDAD  

 
¿Se requiere nacionalidad peruana? 

 
Anote el sustento: 

 
HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Iniciativa, Análisis, Control, Planificación. 

 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: 
El servicio se realizará en la institución educativa / El servicio se realizará de manera 

rotativa en las IIEE de la jurisdicción de la UGEL respectiva. 

Duración del contrato: 
Los contratos tienen vigencia a partir del mes de marzo y pueden ser prorrogados dentro 

del año fiscal. 

Remuneración mensual: 
S/ 2,500.00 (Dos Mil Quinientos y 00/100 Soles) mensuales, incluye los montos y 

afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
 
 

 
Otras condiciones esenciales del contrato: 

-Jornada laboral máxima de 48 horas semanales. 

-No tener impedimentos para contratar con el Estado. 

-No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales. 

-No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en la Ley N° 29988, N° 

30794 y Nº 30901. 

 

 

No aplica 

SI x No 

 

01 año en instituciones educativas o proyectos educativos o programas sociales. 

No aplica. 



Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

Anexo 1.6.3  Perfiles CAS -  Implementación de las Redes Educativas de Gestión Escolar

5000276Actividad: 

Órgano o Unidad Orgánica: Institución Educativa Sede de RER

Coordinador (a) de RER 

0090 Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular. 

Coordinador (a) Administrativo (a) de RER

IDENTIFICACION DEL PUESTO 

Implementación de las Redes Educativas de Gestión Escolar

MISIÓN DEL PUESTO 

Brindar soporte al trabajo institucional del Coordinador de RER y asistencia técnica-administrativa a los directores de las II.EE. que integran la 
RER, de manera presencial o a distancia, haciendo uso de los medios tecnológicos disponibles, si el contexto así lo requiere.

Anexo 1.6.3.1  Coordinador (a) Administrativo (a) de RER 

Coordinar la ejecución de actividades administrativas orientadas a generar condiciones necesarias para mejorar la calidad del servicio y los
aprendizajes de los estudiantes.

Apoyar al Coordinador de RER en la gestión de los recursos educativos, el seguimiento al uso adecuado y eficiente de los recursos y
materiales educativos y financieros, así como en el mantenimiento y organización de los espacios de aprendizaje, la distribución de
materiales y equipos tecnológicos, que incluye las medidas y ajustes para la atención a estudiantes con necesidades especiales.

FUNCIONES DEL PUESTO 

Coordinar la ejecución de actividades administrativas de las II.EE de las Redes y brindar soporte al trabajo institucional del Director de RER,
para el desarrollo efectivo de los procesos de gestión de la RER.

Coordinaciones con UGEL y/o DRE.

Supervisar el cumplimiento de la jornada laboral de las II.EE. de la RER (horas efectivas y horas de coordinación), si el contexto así lo
requiere.
Realizar el seguimiento presencial o a distancia de los servicios complementarios dirigidos a estudiantes en II.EE. rurales, en el marco de sus
competencias y en coordinación con el Coordinador de la RER.

Coordinaciones Internas 

Coordinaciones Externas 

Coordinaciones con Coordinador (a) de RER, directores, docentes y comunidad educativa de las IIEE que conforman la RER.

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Apoyar en la supervisión a la implementación progresiva de las acciones del programa de mantenimiento preventivo como parte de la
comisión de mantenimiento del local educativo, para el estricto cumplimiento de los plazos estipulados.

Apoyar a los(as) directores(as) de la IE que integran las RER en todas las acciones que involucren realizar: i) cotizaciones, compra y
contratación de materiales y mano de obra; ii) registros de la ficha técnica y declaración de gastos en el sistema de mantenimiento; iii)
elaboración de expediente de declaración de gastos; y iv) gestión de documentos ante la UGEL, para la efectiva implementación del
programa de mantenimiento preventivo.

Articular el trabajo del personal administrativo u otro personal con el que cuenten las II.EE. que integran la RER.

Coordinar con el personal responsable del Centro de Recursos para el Aprendizaje (CRA). En tanto no exista el responsable del CRA, el
Coordinador Administrativo asume esta función.

Realizar otras funciones relacionadas a la misión del puesto asignadas por el Coordinador de RER, de manera presencial o a distancia,
haciendo uso de los medios tecnológicos disponibles, si el contexto así lo requiere.

Velar por el correcto y pertinente reporte en los sistemas del Minedu (SIAGIE, Mi Mantenimiento, SISEVE, etc.).

elohi
Introducir nombre

Stamp



Incompl
eta 

Compl
eta 

Egresado Si x No 

Primaria Bachiller 

Secundaria X Título/Licenciatu
ra

Técnica Básica (1 
o 2 años)

Maestría Si x No 

x Técnica Superior 
(3 o 4 años) x Egresado Titulado 

Universitario Doctorado

Egresado Titulado

No 
aplica 

Avanzado IDIOMAS No aplica Básico 

Inglés x

…….

…….

x

No aplica

No aplica 

FORMACION ACADEMICA 

A) Nivel Educativo 

Profesional técnico en
administración, contabilidad o
afines.

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora):

C)¿Se requiere 
Colegiatura?

¿Requiere Habilitación 
Profesional?

B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para el 
puesto 

Nivel de Dominio 

Observaciones.- 

Conocimiento en el tratamiento de temas vinculados a la administración de recursos (educativos, financieros y humanos) de una institución, 
de preferencia una IE. 
Manejo Transparente de la información y registro de los recursos educativos e institucionales.
Conocimiento intermedio en Excel, Word

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas

(Otros) 

OFIMÁTICA 

Nivel de Dominio 

Procesador de textos (Word;
Open Office, Write, etc.) 

Hojas de cálculo (Excel,
OpenCalc, etc.)
Programa de presentaciones
(Power Point, Prezi , etc.) 

Básico Intermedio Avanzado 

x

x

x

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

Intermedio

Curso de excel o informática

elohi
Introducir nombre

Stamp



Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; la sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Practicante 
Profesional 

Analista Especialista Supervisor / 
Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI x No

Anote el sustento: 

Experiencia Específica 

01 año de experiencia.

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

No aplica 

EXPERIENCIA 

Auxiliar o 
Asistente 

Jefe de Área o 
Dpto.

Gerente o 
Director 

Experiencia General 

NACIONALIDAD

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Otras condiciones esenciales del contrato: 

Red Educativa Rural ____ de la UGEL ____, Región ____.

Los contratos tienen vigencia desde su suscripción y pueden ser prorrogados dentro del 
año fiscal.  
S/ 2,000.00 (Dos Mil y 00/100 Soles) mensuales, incluye los montos y afiliaciones de Ley, 
así como toda deducción aplicable al trabajador.

- Jornada laboral semanal mínima de 40 horas y máxima de 48 horas.                                  
- No tener impedimentos de contratar con el Estado.                                                 
- No tener antecedentes penales, policiales ni judiciales.                                                                        
- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en la Ley N° 29988, N° 
30794 y Nº 30901.

Planificación, Control, Adaptabilidad, Análisis. 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: 

Duración del contrato: 

Remuneración mensual:  

06 meses en labores administrativas o logísticas. 

06 meses de experiencia

elohi
Introducir nombre

Stamp



Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

Anexo 1.21.3.2  Formador Tutor del Nivel Primaria - EIB Ámbito Andino

Formador Tutor del Nivel Primaria - EIB Ámbito Andino

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Fortalecer las competencias profesionales de los docentes usuarios de las tabletas referidas a la planificación, conducción, evaluación
y competencia digital a fin de maximizar la utilización de las herramientas digitales en el proceso de enseñanza aprendizaje de los
estudiantes.

Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos
electrónicos portátiles

MISIÓN DEL PUESTO 

Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación, Unidad de Gestión Educativa Local, Instituciones Educativas, Redes
Educativas y/u otros.

Coordinar con los equipos técnicos de las Instancias de Gestión Educativa Descentralizada (IGED) el desarrollo del Programa de
fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos portátiles e informar permanentemente sobre los
logros y oportunidades de mejora en la práctica pedagógica de los docentes a su cargo a nivel institucional, para el desarrollo de las
competencias profesionales priorizadas.
Evaluar y retroalimentar formativamente a los docentes a su cargo para la mejora de su práctica pedagógica considerando las
competencias profesionales priorizadas en el Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos
electrónicos portátiles.

Coordinar, en corresponsabilidad con las IGED, con los docentes y directores de las IIEE a su cargo para la articulación entre escuela,
familia y comunidad, en el marco de la implementación del Programa. 

Coordinaciones Internas 

Coordinaciones Externas 

Área de Gestión Pedagógica de la DRE/GRE y/o UGEL, según corresponda.

Orientar procesos de desarrollo curricular con criterios de pertinencia cultural y lingüística, así como el uso de los materiales
educativos en lenguas originarias y castellano; considerando las necesidades formativas de los docentes y las formas de atención del
Modelo de Servicio Educativo Intercultural Bilingüe.

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Registrar, procesar y reportar de manera sistemática los avances de la implementación del Programa de fortalecimiento de
competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos portátiles, utilizando las herramientas y/o aplicativos que habilite
para ello el Minedu, la UGEL y/o DRE/GRE.

Otras funciones relacionadas a la misión del puesto y asignadas por la jefatura inmediata, en el marco de lo establecido por la
Resolución Viceministerial Nº 014-2021-MINEDU y la normativa aplicable.

Planificar y organizar la implementación del Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos
electrónicos portátiles, atendiendo a las características y necesidades individuales y colectivas de los docentes -para el desarrollo de
las competencias priorizadas a fin de maximizar la utilización de las herramientas digitales en el proceso de enseñanza aprendizaje de
los estudiantes-; y, el contexto de la institución y/o red educativa en la que labora.
Desarrollar las estrategias del Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos
portátiles a partir de la observación, registro y análisis de evidencias en el uso pedagógico de los dispositivos electrónicos portátiles,
promoviendo la reflexión y autoreflexión del docente a nivel individual y colectivo, orientando la mejora de su práctica pedagógica que
incida favorablemente en el proceso de enseñanza aprendizaje de los estudiantes.

Órgano o Unidad Orgánica: Área de Gestión Pedagógica de la DRE/GRE y/o UGEL, según corresponda.

Director (a) de Gestión Pedagógica y/o Jefe (a) del Área de Gestión Pedagógica, según
corresponda.

0090 Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular. 

5005632. Formación en servicio a docente de educación básica regular.Actividad: 

FUNCIONES DEL PUESTO 



Incompl
eta 

Compl
eta Egresado Si x No 

Primaria Bachiller 

Secundaria x Título/Licencia
tura

Técnica Básica (1 o 
2 años) Maestría Si x No 

Técnica Superior (3 
o 4 años) Egresado Titulado 

X Universitario / 
Superior Pedagógica X Doctorado

Egresado Titulado

No 
aplica Avanzado No aplica Básico 

Inglés x

Lengua
Originaria

…….

x

Conocimiento del Modelo de Servicio Educativo Intercultural y sus formas de atención.
Conocimiento de las didácticas de las áreas curriculares de Comunicación Lengua Originaria, Comunicación Castellano como L2.
Conocimiento de los contenidos de los cuadernos de trabajo de lengua originaria y castellano.
Manejo de herramientas tecnológicas en entornos virtuales: aplicativos para favorecer experiencias de aprendizajes, herramientas para la
comunicación y generación de redes y para el trabajo colaborativo.

B) Cursos y/o diplomados requeridos y sustentados con documentos.

(Otros) 

Nivel de Dominio 

Procesador de textos (Word;
Open Office, Write, etc.) 

Hojas de cálculo (Excel,
OpenCalc, etc.)

Programa de presentaciones
(Power Point, Prezi , etc.) 

Básico Intermedio

Conocimiento de las políticas educativas nacionales, regionales y locales, con énfasis en las políticas de atención educativa para población
en el ámbito rural, y la realidad socio cultural y lingüística de la jurisdicción a la que postula.
Conocimiento de documentos orientadores: Marco del Buen Desempeño Docente, Marco del Buen Desempeño del Director, Currículo
Nacional de la Educación Básica, otros.
Conocimiento en gestión escolar, normativa para el desarrollo del año escolar y normativa específica del nivel primario.
Conocimiento en formación docente y/o formación de adultos y/o formación superior (capacitación, tutoría virtual, mentoría y/o
acompañamiento).
Conocimiento del trabajo en redes educativas rurales.

No aplica

No aplica 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

A) Nivel Educativo 

Profesor/Licenciado en 
Educación Primaria. 

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

C)¿Se requiere 
Colegiatura?

¿Requiere Habilitación 
Profesional?

B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para 
el puesto 

x

Intermedio 
Escrito 

x

OFIMÁTICA Intermedio
Oral 

IDIOMAS 
Nivel de Dominio

x

Observaciones.- Constancia de estar incorporado en el Registro
Nacional de Docentes Bilingües de Lenguas Originarias del Perú,
creado con la R.M. N° 630-2013-ED.

x x

Nota: Cada curso de especialización debe tener no menos de 24 horas de capacitación y los diplomados no menos de 90 horas.

1. Mínimo dos (02) cursos y/o actualizaciones en educación referidos a: competencia digital y/o educación a distancia y/o tutoría virtual y/o
gestión de comunidades de aprendizaje y/o gestión de entornos virtuales y/o TIC y/o uso de plataformas y/o recursos digitales y/u otros
relacionados, que se hayan realizado en los últimos cinco (05) años.
2. Mínimo un (01) curso y/o actualización en educación referido a: evaluación formativa y/o rol mediador del docente y/o currículo nacional y/o
pensamiento crítico, y/u otros relacionados, que se haya realizado en los últimos cinco (05) años.
3. Mínimo un (01) curso de actualización y/o especialización relacionado a educación intercultural bilingüe, que se haya realizado en los
últimos cinco (05) años. 

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 



Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; la sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Practicante
Profesional Analista Especialista Supervisor / 

Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI x No

Anote el sustento: 

Experiencia Específica 

Mínimo seis (06) años lectivos de experiencia acumulada en el Sector Educación.

Experiencia General 

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Otras condiciones esenciales del contrato: 

Dirección Regional de Educación … o Gerencia Regional de Educación … o Unidad de
Gestión Educativa Local ..., según corresponda.

Los contratos tienen vigencia desde su suscripción y pueden ser prorrogados dentro del
año fiscal.  

S/ 4,000.00 (cuatro mil y 00/100 soles) mensuales.
Incluye los montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al trabajador.

- Jornada laboral máxima de 48 horas semanales.
- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 
- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales.
- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en las Leyes N°
29988, N° 30794 y Nº 30901.
- No tener desempeño laboral desfavorable como docente o acompañante pedagógico u
otro cargo, en los últimos 3 años.
- Atender a docentes de otro tipo de IIEE (Multigrado y/o Polidocente) de ser necesario
en el ámbito de la DRE/GRE o UGEL, según corresponda.
- Contar con dispositivos electrónicos con conectividad a internet para el desarrollo de
sus funciones.
- Tener disponibilidad para viajar al interior de la región a la que postula. 

Comunicación asertiva, trabajo en equipo, empatía, resolución de conflictos.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: 

Duración del contrato: 

Remuneración mensual:  

NACIONALIDAD

Mínimo cuatro (04) años lectivos de experiencia como docente de aula en el nivel de educación primaria, ya sea en IIEE pública o privada.

No aplica.

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

Deseable: 
1. Por lo menos un (01) año de experiencia como docente de aula en IIEE rurales del ámbito regional o linguístico al que postula.
2. Experiencia en procesos de formación a distancia y/o educación a distancia. 
3. Experiencia como capacitador y/o acompañante pedagógico y/o mentor y/o tutor y/o docente de Institutos y Escuelas de Educación
Superior Pedagógica y/o Educación Superior Tecnológica públicos y/o privados y/o docente de Universidades públicas y/o privadas y/o
Especialista de Educación.

EXPERIENCIA 

Auxiliar o 
Asistente 

Jefe de Área o 
Dpto.

Gerente 
o 

Director 

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)



Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

Planificar y organizar la implementación del Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos
electrónicos portátiles, atendiendo a las características y necesidades individuales y colectivas de los docentes -para el desarrollo de las
competencias priorizadas a fin de maximizar la utilización de las herramientas digitales en el proceso de enseñanza aprendizaje de los
estudiantes-; y, el contexto de la institución y/o red educativa en la que labora.

Desarrollar las estrategias del Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos
portátiles a partir de la observación, registro y análisis de evidencias en el uso pedagógico de los dispositivos electrónicos portátiles,
promoviendo la reflexión y autoreflexión del docente a nivel individual y colectivo, orientando la mejora de su práctica pedagógica que
incida favorablemente en el proceso de enseñanza aprendizaje de los estudiantes.

Órgano o Unidad Orgánica: Área de Gestión Pedagógica de la DRE/GRE y/o UGEL, según corresponda.

Director (a) de Gestión Pedagógica y/o Jefe (a) del Área de Gestión Pedagógica, según
corresponda.

0090 Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular. 

5005632. Formación en servicio a docente de educación básica regularActividad: 

FUNCIONES DEL PUESTO 

Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación, Unidad de Gestión Educativa Local, Instituciones Educativas, Redes Educativas 
y/u otros.

Coordinar con los equipos técnicos de las Instancias de Gestión Educativa Descentralizada (IGED) el desarrollo del Programa de
fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos portátiles e informar permanentemente sobre los
logros y oportunidades de mejora en la práctica pedagógica de los docentes a su cargo a nivel institucional, para el desarrollo de las
competencias profesionales priorizadas.
Evaluar y retroalimentar formativamente a los docentes a su cargo para la mejora de su práctica pedagógica considerando las
competencias profesionales priorizadas en el Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos
electrónicos portátiles.

Coordinar, en corresponsabilidad con las IGED, con los docentes y directores de las IIEE a su cargo para la articulación entre escuela,
familia y comunidad, en el marco de la implementación del Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de
dispositivos electrónicos portátiles. 

Coordinaciones Internas 

Coordinaciones Externas 

Área de Gestión Pedagógica de la DRE/GRE y/o UGEL, según corresponda.

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Registrar, procesar y reportar de manera sistemática los avances de la implementación del Programa de fortalecimiento de competencias
de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos portátiles, utilizando las herramientas y/o aplicativos que habilite para ello el Minedu,
la UGEL y/o DRE/GRE.

Otras funciones relacionadas a la misión del puesto y asignadas por la jefatura inmediata, en el marco de lo establecido por la Resolución
Viceministerial Nº 014-2021-MINEDU y la normativa aplicable.

Anexo 1.21.3.5  Formador Tutor del Nivel Secundaria - Matemática 

Formador Tutor del Nivel Secundaria - Matemática 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Fortalecer las competencias profesionales de los docentes usuarios de las tabletas referidas a la planificación, conducción, evaluación y
competencia digital a fin de maximizar la utilización de las herramientas digitales en el proceso de enseñanza aprendizaje de los
estudiantes.

Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos
portátiles

MISIÓN DEL PUESTO 



Incompl
eta 

Compl
eta Egresado Si x No 

Primaria Bachiller 

Secundaria x Título/Licencia
tura

Técnica Básica (1 o 
2 años) Maestría Si x No 

Técnica Superior (3 
o 4 años) Egresado Titulado 

X Universitario / 
Superior Pedagógica X Doctorado

Egresado Titulado

No 
aplica Avanzado No aplica Básico 

Inglés x

…...

…...

x

2. Mínimo un (01) curso y/o actualización en educación referido a: evaluación formativa y/o rol mediador del docente y/o currículo nacional
y/o pensamiento crítico, y/u otros relacionados, que se haya realizado en los últimos cinco (05) años.

1. Mínimo dos (02) cursos y/o actualizaciones en educación referidos a: competencia digital y/o educación a distancia y/o tutoría virtual y/o
gestión de comunidades de aprendizaje y/o gestión de entornos virtuales y/o TIC y/o uso de plataformas y/o recursos digitales y/u otros
relacionados, que se hayan realizado en los últimos cinco (05) años.

Nota: Cada curso de especialización debe tener no menos de 24 horas de capacitación y los diplomados no menos de 90 horas.

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

IDIOMAS 

x

Nivel de Dominio 

Observaciones.- 

B) Cursos y/o diplomados requeridos y sustentados con documentos.

(Otros) 

Nivel de Dominio 

Procesador de textos (Word;
Open Office, Write, etc.) 

Hojas de cálculo (Excel,
OpenCalc, etc.)

Programa de presentaciones
(Power Point, Prezi , etc.) 

Básico Intermedio

x

Avanzado  

x

OFIMÁTICA 
Intermedio 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

A) Nivel Educativo 

Profesor/Licenciado en 
educación secundaria o 
segunda especialidad 
pedagógica, con mención 
en: Matemática, Matemática 
y Física, Matemática, Física 
e Informática, o afines a la 
especialidad.

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

C)¿Se requiere 
Colegiatura?

¿Requiere Habilitación 
Profesional?

B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para 
el puesto 

No aplica

No aplica 

Manejo de herramientas tecnológicas en entornos virtuales: aplicativos para favorecer experiencias de aprendizajes, herramientas para la
comunicación y generación de redes y para el trabajo colaborativo.

Conocimiento de las políticas educativas nacionales, regionales y locales, con énfasis en las políticas de atención educativa para población
en el ámbito rural.
Conocimiento de documentos orientadores: Marco del Buen Desempeño Docente, Marco del Buen Desempeño del Director, Currículo
Nacional de la Educación Básica, otros.
Conocimiento en gestión escolar, normativa para el desarrollo del año escolar y normativa específica del nivel secundario.
Conocimiento en formación docente y/o formación de adultos y/o formación superior (capacitación, tutoría virtual, mentoría y/o
acompañamiento).
Conocimiento del trabajo en redes educativas rurales,modelo de servicio educativo intercultural y sus formas de atención; y, organización y
funcionamiento de las IIEE MSE Residencia, Alternancia y Tutorial.



Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; la sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Practicante
Profesional Analista Especialista Supervisor / 

Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI x No

Anote el sustento: 

Experiencia Específica 

NACIONALIDAD

EXPERIENCIA 

Mínimo seis (06) años lectivos de experiencia acumulada en el Sector Educación.

No aplica 

Mínimo cuatro (04) años lectivos de experiencia como docente de aula en el nivel de Educación Secundaria - Especialidad en Matemática,
Matemática y Física, Matemática, Física e Informática o afines a la especialidad, ya sea en II.EE. públicas o privadas.

No aplica.

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

Deseable: 
1. Experiencia en procesos de formación a distancia y/o educación a distancia. 
2. Experiencia como capacitador y/o acompañante pedagógico y/o mentor y/o tutor y/o docente de Institutos y Escuelas de Educación
Superior Pedagógica y/o Educación Superior Tecnológica públicos y/o privados y/o docente de Universidades públicas y/o privadas y/o
Especialista de Educación.

Auxiliar o 
Asistente 

Jefe de Área o 
Dpto.

Gerent
e o 

Director 

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Otras condiciones esenciales del contrato: 

Dirección Regional de Educación … o Gerencia Regional de Educación ... o Unidad de
Gestión Educativa Local ..., según corresponda.

Los contratos tienen vigencia desde su suscripción y pueden ser prorrogados dentro
del año fiscal.  

S/ 4,000.00 (cuatro mil y 00/100 soles) mensuales.
Incluye los montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al
trabajador.

- Jornada laboral máxima de 48 horas semanales.
- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 
- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales.
- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en las Leyes N°
29988, N° 30794 y Nº 30901.
- No tener desempeño laboral desfavorable como docente o acompañante pedagógico
u otro cargo, en los últimos 3 años.
- Atender a docentes de otras especialidades (Comunicación y/o CT) de ser necesario
en el ámbito de la DRE/GRE o UGEL, según corresponda.
- Contar con dispositivos electrónicos con conectividad a internet para el desarrollo de
sus funciones.
- Tener disponibilidad para viajar al interior de la región a la que postula. 

Comunicación asertiva, trabajo en equipo, empatía, resolución de conflictos.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: 

Duración del contrato: 

Remuneración mensual:  

Experiencia General 



Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

Anexo 1.21.3.6  Formador Tutor del Nivel Secundaria - Comunicación

Planificar y organizar la implementación del Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos
electrónicos portátiles, atendiendo a las características y necesidades individuales y colectivas de los docentes -para el desarrollo de las
competencias priorizadas a fin de maximizar la utilización de las herramientas digitales en el proceso de enseñanza aprendizaje de los
estudiantes-; y, el contexto de la institución y/o red educativa en la que labora.
Desarrollar las estrategias del Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos
portátiles a partir de la observación, registro y análisis de evidencias en el uso pedagógico de los dispositivos electrónicos portátiles,
promoviendo la reflexión y autoreflexión del docente a nivel individual y colectivo, orientando la mejora de su práctica pedagógica que
incida favorablemente en el proceso de enseñanza aprendizaje de los estudiantes.

Órgano o Unidad Orgánica: Área de Gestión Pedagógica de la DRE/GRE y/o UGEL, según corresponda.

Director (a) de Gestión Pedagógica y/o Jefe (a) del Área de Gestión Pedagógica, según
corresponda.

0090 Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular. 

5005632. Formación en servicio a docente de educación básica regularActividad: 

FUNCIONES DEL PUESTO 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación, Unidad de Gestión Educativa Local, Instituciones Educativas, Redes Educativas 
y/u otros.

Coordinar con los equipos técnicos de las Instancias de Gestión Educativa Descentralizada (IGED) el desarrollo del Programa de
fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos portátiles e informar permanentemente sobre los
logros y oportunidades de mejora en la práctica pedagógica de los docentes a su cargo a nivel institucional, para el desarrollo de las
competencias profesionales priorizadas.
Evaluar y retroalimentar formativamente a los docentes a su cargo para la mejora de su práctica pedagógica considerando las
competencias profesionales priorizadas en el Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos
electrónicos portátiles.

Coordinar, en corresponsabilidad con las IGED, con los docentes y directores de las IIEE a su cargo para la articulación entre escuela,
familia y comunidad, en el marco de la implementación del Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de
dispositivos electrónicos portátiles. 

Coordinaciones Internas 

Coordinaciones Externas 

Área de Gestión Pedagógica de la DRE/GRE y/o UGEL según corresponda..

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Registrar, procesar y reportar de manera sistemática los avances de la implementación del Programa de fortalecimiento de competencias
de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos portátiles, utilizando las herramientas y/o aplicativos que habilite para ello el Minedu,
la UGEL y/o DRE/GRE.

Otras funciones relacionadas a la misión del puesto y asignadas por la jefatura inmediata, en el marco de lo establecido por la Resolución
Viceministerial Nº 014-2021-MINEDU y la normativa aplicable.

Formador Tutor del Nivel Secundaria - Comunicación

Fortalecer las competencias profesionales de los docentes usuarios de las tabletas referidas a la planificación, conducción, evaluación y
competencia digital a fin de maximizar la utilización de las herramientas digitales en el proceso de enseñanza aprendizaje de los
estudiantes.

Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos
portátiles

MISIÓN DEL PUESTO 



Incompl
eta 

Compl
eta Egresado Si x No 

Primaria Bachiller 

Secundaria x Título/Licencia
tura

Técnica Básica (1 o 
2 años) Maestría Si x No 

Técnica Superior (3 
o 4 años) Egresado Titulado 

X Universitario / 
Superior Pedagógica X Doctorado

Egresado Titulado

No 
aplica Avanzado No aplica Básico 

Inglés x

…...

…...

x

2. Mínimo un (01) curso y/o actualización en educación referido a: evaluación formativa y/o rol mediador del docente y/o currículo nacional
y/o pensamiento crítico, y/u otros relacionados, que se haya realizado en los últimos cinco (05) años.

1. Mínimo dos (02) cursos y/o actualizaciones en educación referidos a: competencia digital y/o educación a distancia y/o tutoría virtual y/o
gestión de comunidades de aprendizaje y/o gestión de entornos virtuales y/o TIC y/o uso de plataformas y/o recursos digitales y/u otros
relacionados, que se hayan realizado en los últimos cinco (05) años.

Nota: Cada curso de especialización debe tener no menos de 24 horas de capacitación y los diplomados no menos de 90 horas.

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

OFIMÁTICA 
Intermedio

IDIOMAS 

x

Nivel de Dominio 

Observaciones.- 

Básico Intermedio

x

Avanzado

x

FORMACIÓN ACADÉMICA 

A) Nivel Educativo 

Profesor/Licenciado en 
educación secundaria o 
Segunda Especialidad 
Pedagógica, con mención 
en: Comunicación, 
Comunicación y Lenguaje, 
Comunicación y Literatura, o 
afines a la especialidad.

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

C)¿Se requiere 
Colegiatura?

¿Requiere Habilitación 
Profesional?

B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para 
el puesto 

No aplica

No aplica 

Manejo de herramientas tecnológicas en entornos virtuales: aplicativos para favorecer experiencias de aprendizajes, herramientas para la
comunicación y generación de redes y para el trabajo colaborativo.

Conocimiento de las políticas educativas nacionales, regionales y locales, con énfasis en las políticas de atención educativa para población
en el ámbito rural.
Conocimiento de documentos orientadores: Marco del Buen Desempeño Docente, Marco del Buen Desempeño del Director, Currículo
Nacional de la Educación Básica, otros.
Conocimiento en gestión escolar, normativa para el desarrollo del año escolar y normativa específica del nivel secundario.
Conocimiento en formación docente y/o formación de adultos y/o formación superior (capacitación, tutoría virtual, mentoría y/o
acompañamiento).
Conocimiento del trabajo en redes educativas rurales,modelo de servicio educativo intercultural y sus formas de atención; y, organización y
funcionamiento de las IIEE MSE Residencia, Alternancia y Tutorial.

Conocimiento de las didácticas de las áreas curriculares de Comunicación Castellano como L2.

B) Cursos y/o diplomados requeridos y sustentados con documentos.

(Otros) 

Nivel de Dominio 

Procesador de textos (Word;
Open Office, Write, etc.) 

Hojas de cálculo (Excel,
OpenCalc, etc.)

Programa de presentaciones
(Power Point, Prezi , etc.) 



Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; la sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Practicante
Profesional Analista Especialista Supervisor / 

Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI x No

Anote el sustento: 

NACIONALIDAD

No aplica 

Mínimo cuatro (04) años lectivos de experiencia como docente de aula en el nivel de Educación Secundaria - Especialidad en 
Comunicación, Comunicación y Lenguaje, Comunicación y Literatura o afines a la especialidad, ya sea en II.EE. públicas o privadas.

No aplica.

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

Deseable: 
1. Experiencia en procesos de formación a distancia y/o educación a distancia. 
2. Experiencia como capacitador y/o acompañante pedagógico y/o mentor y/o tutor y/o docente de Institutos y Escuelas de Educación
Superior Pedagógica y/o Educación Superior Tecnológica públicos y/o privados y/o docente de Universidades públicas y/o privadas y/o
Especialista de Educación.
3. El dominio de la lengua originaria en ámbitos EIB es deseable, el mismo que se refrenda con la constancia de estar incorporado en el
Registro Nacional de Docentes Bilingües de Lenguas Originarias del Perú.

EXPERIENCIA 

Auxiliar o 
Asistente 

Jefe de Área o 
Dpto.

Gerente 
o 

Director 

Experiencia General 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Otras condiciones esenciales del contrato: 

Dirección Regional de Educación … o Gerencia Regional de Educación ... o Unidad de
Gestión Educativa Local ..., según corresponda.

Los contratos tienen vigencia desde su suscripción y pueden ser prorrogados dentro del
año fiscal.  

S/ 4,000.00 (cuatro mil y 00/100 soles) mensuales.
Incluye los montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al
trabajador.

- Jornada laboral máxima de 48 horas semanales.
- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 
- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales.
- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en las Leyes N°
29988, N° 30794 y Nº 30901.
- No tener desempeño laboral desfavorable como docente o acompañante pedagógico
u otro cargo, en los últimos 3 años.
- Atender a docentes de otras especialidades (Matemática y/o CT) de ser necesario en
el ámbito de la DRE/GRE o UGEL, según corresponda.
- Contar con dispositivos electrónicos con conectividad a internet para el desarrollo de
sus funciones.
- Tener disponibilidad para viajar al interior de la región a la que postula. 

Comunicación asertiva, trabajo en equipo, empatía, resolución de conflictos.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: 

Duración del contrato: 

Remuneración mensual:  

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

Mínimo seis (06) años lectivos de experiencia acumulada en el Sector Educación.

Experiencia Específica 



Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

Anexo 1.21.3.7  Formador Tutor del Nivel Secundaria - Ciencia y Tecnología 

Planificar y organizar la implementación del Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos
electrónicos portátiles, atendiendo a las características y necesidades individuales y colectivas de los docentes -para el desarrollo de las
competencias priorizadas a fin de maximizar la utilización de las herramientas digitales en el proceso de enseñanza aprendizaje de los
estudiantes-; y, el contexto de la institución y/o red educativa en la que labora.
Desarrollar las estrategias del Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos
portátiles a partir de la observación, registro y análisis de evidencias en el uso pedagógico de los dispositivos electrónicos portátiles,
promoviendo la reflexión y autoreflexión del docente a nivel individual y colectivo, orientando la mejora de su práctica pedagógica que
incida favorablemente en el proceso de enseñanza aprendizaje de los estudiantes.

Órgano o Unidad Orgánica: Área de Gestión Pedagógica de la DRE/GRE y/o UGEL, según corresponda.

Director (a) de Gestión Pedagógica y/o Jefe (a) del Área de Gestión Pedagógica, según
corresponda

0090 Logros de los Aprendizajes de los Estudiantes de Educación Básica Regular. 

5005632. Formación en servicio a docente de educación básica regularActividad: 

FUNCIONES DEL PUESTO 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación, Unidad de Gestión Educativa Local, Instituciones Educativas, Redes
Educativas y/u otros.

Coordinar con los equipos técnicos de las Instancias de Gestión Educativa Descentralizada (IGED) el desarrollo del Programa de
fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos portátiles e informar permanentemente sobre los
logros y oportunidades de mejora en la práctica pedagógica de los docentes a su cargo a nivel institucional, para el desarrollo de las
competencias profesionales priorizadas.
Evaluar y retroalimentar formativamente a los docentes a su cargo para la mejora de su práctica pedagógica considerando las
competencias profesionales priorizadas en el Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos
electrónicos portátiles.

Coordinar, en corresponsabilidad con las IGED, con los docentes y directores de las IIEE a su cargo para la articulación entre escuela,
familia y comunidad, en el marco de la implementación del Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de
dispositivos electrónicos portátiles. 

Coordinaciones Internas 

Coordinaciones Externas 

Área de Gestión Pedagógica de la DRE/GRE y/o UGEL según corresponda.

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Registrar, procesar y reportar de manera sistemática los avances de la implementación del Programa de fortalecimiento de
competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos portátiles, utilizando las herramientas y/o aplicativos que habilite
para ello el Minedu, la UGEL y/o DRE/GRE.

Otras funciones relacionadas a la misión del puesto y asignadas por la jefatura inmediata, en el marco de lo establecido por la
Resolución Viceministerial Nº 014-2021-MINEDU y la normativa aplicable.

Formador Tutor del Nivel Secundaria - Ciencia y Tecnología

Fortalecer las competencias profesionales de los docentes usuarios de las tabletas referidas a la planificación, conducción, evaluación y
competencia digital a fin de maximizar la utilización de las herramientas digitales en el proceso de enseñanza aprendizaje de los
estudiantes.

Programa de fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos
electrónicos portátiles

MISIÓN DEL PUESTO 



Incompl
eta 

Compl
eta Egresado Si x No 

Primaria Bachiller 

Secundaria x Título/Licencia
tura

Técnica Básica (1 o 
2 años) Maestría Si x No 

Técnica Superior (3 
o 4 años) Egresado Titulado 

X Universitario / 
Superior Pedagógica X Doctorado

Egresado Titulado

No 
aplica Avanzado No aplica Básico 

Inglés x

…...

…...

x

2. Mínimo un (01) curso y/o actualización en educación referido a: evaluación formativa y/o rol mediador del docente y/o currículo nacional y/o
pensamiento crítico, y/u otros relacionados, que se haya realizado en los últimos cinco (05) años.

1. Mínimo dos (02) cursos y/o actualizaciones en educación referidos a: competencia digital y/o educación a distancia y/o tutoría virtual y/o
gestión de comunidades de aprendizaje y/o gestión de entornos virtuales y/o TIC y/o uso de plataformas y/o recursos digitales y/u otros
relacionados, que se hayan realizado en los últimos cinco (05) años.

Nota: Cada curso de especialización debe tener no menos de 24 horas de capacitación y los diplomados no menos de 90 horas.

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

IDIOMAS 

x

Nivel de Dominio 

Observaciones.- 

B) Cursos y/o diplomados requeridos y sustentados con documentos.

(Otros) 

Nivel de Dominio 

Procesador de textos (Word;
Open Office, Write, etc.) 

Hojas de cálculo (Excel,
OpenCalc, etc.)

Programa de presentaciones
(Power Point, Prezi , etc.) 

Básico Intermedio

x

Avanzado

x

OFIMÁTICA 
Intermedio

FORMACIÓN ACADÉMICA 

A) Nivel Educativo 

Profesor/Licenciado en 
educación secundaria o 
Segunda Especialidad 
Pedagógica, con mención 
en: Ciencia y Tecnología, 
Ciencia, Tecnología y 
Ambiente, Ciencias 
Biológicas y Química, o 
afines a la especialidad. 

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

C)¿Se requiere 
Colegiatura?

¿Requiere Habilitación 
Profesional?

B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para 
el puesto 

No aplica

No aplica 

Manejo de herramientas tecnológicas en entornos virtuales: Aplicativos para favorecer experiencias de aprendizajes, herramientas para la
comunicación y generación de redes y para el trabajo colaborativo.

Conocimiento de las políticas educativas nacionales, regionales y locales, con énfasis en las políticas de atención educativa para población
en el ámbito rural.
Conocimiento de documentos orientadores: Marco del Buen Desempeño Docente, Marco del Buen Desempeño del Director, Currículo
Nacional de la Educación Básica, otros.
Conocimiento en gestión escolar, normativa para el desarrollo del año escolar y normativa específica del nivel secundario.
Conocimiento en formación docente y/o formación de adultos y/o formación superior (capacitación, tutoría virtual, mentoría y/o
acompañamiento).
Conocimiento del trabajo en redes educativas rurales,modelo de servicio educativo intercultural y sus formas de atención; y, organización y
funcionamiento de las IIEE MSE Residencia, Alternancia y Tutorial.



Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; la sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Practicante
Profesional Analista Especialista Supervisor / 

Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI x No

Anote el sustento: 

Experiencia Específica 

NACIONALIDAD

EXPERIENCIA 

Mínimo seis (06) años lectivos de experiencia acumulada en el Sector Educación.

No aplica 

Mínimo cuatro (04) años lectivos de experiencia como docente de aula en el nivel de educación Secundaria - Especialidad en Ciencia y
Tecnología, Ciencia, Tecnología y Ambiente, Ciencias Biológicas y Química o afines a la especialidad , ya sea en II.EE. públicas o privadas.

No aplica.

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

Deseable: 
1. Experiencia en procesos de formación a distancia y/o educación a distancia. 
2. Experiencia como capacitador y/o acompañante pedagógico y/o mentor y/o tutor y/o docente de Institutos y Escuelas de Educación
Superior Pedagógica y/o Educación Superior Tecnológica públicos y/o privados y/o docente de Universidades públicas y/o privadas y/o
Especialista de Educación.

Auxiliar o 
Asistente 

Jefe de Área o 
Dpto.

Gerente 
o 

Director 

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Otras condiciones esenciales del contrato: 

Dirección Regional de Educación … o Gerencia Regional de Educación ... o Unidad de
Gestión Educativa Local ..., según corresponda.

Los contratos tienen vigencia desde su suscripción y pueden ser prorrogados dentro del
año fiscal.  

S/ 4,000.00 (cuatro mil y 00/100 soles) mensuales.
Incluye los montos y afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al
trabajador.

- Jornada laboral máxima de 48 horas semanales.
- No tener impedimentos para contratar con el Estado. 
- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales.
- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en las Leyes N°
29988, N° 30794 y Nº 30901.
- No tener desempeño laboral desfavorable como docente o acompañante pedagógico
u otro cargo, en los últimos 3 años.
- Atender a docentes de otras especialidades (Matemática y/o Comunicación) de ser
necesario en el ámbito de la DRE/GRE o UGEL, según corresponda.
- Contar con dispositivos electrónicos con conectividad a internet para el desarrollo de
sus funciones.
- Tener disponibilidad para viajar al interior de la región a la que postula. 

Comunicación asertiva, trabajo en equipo, empatía, resolución de conflictos.

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: 

Duración del contrato: 

Remuneración mensual:  

Experiencia General 



Nombre del puesto:

Dependencia Jerárquica Lineal: 

Fuente de Financiamiento: X RROO RDR Otros Especificar: 

Programa Presupuestal:  

Intervención: 

5000276Actividad: 

FUNCIONES DEL PUESTO 

Gestionar los procesos relacionados al cumplimiento y registro en los sistemas de información priorizados del Sector, en el ámbito de la jurisdicción de la UGEL, con el
fin de establecer oportunamente la implementación de las intervenciones pedagógicas priorizadas.

Fortalecimiento de las acciones comunes del Programa Presupuestal 0090: Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la
Educación Básica Regular

MISIÓN DEL PUESTO 

Gestionar los procesos relacionados al cumplimiento y registro en el Sistema de información de monitoreo y seguimiento establecido por la Unidad de Seguimiento y
Evaluación (USE), para la oportuna implementación del Programa de Fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos portátiles.

Validar los registros de los instrumentos de las estrategias establecidos en el programa de forma adecuada y oportuna y reducir las posibles inconsistencias, en el
Sistema de información de monitoreo y seguimiento establecido por la USE.

Establecer acciones de capacitación a los principales usuarios, directores de UGEL, y directivos de línea, acerca del ingreso, uso y generación de evidencias en el
Sistema de información de monitoreo y seguimiento establecido por la USE.

Instituciones Educativas (IIEE), Dirección/Gerencia Regional de Educación y Ministerio de Educación (Minedu)

Brindar asistencia técnica y realizar seguimiento a los usuarios registradores del Programa de Fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos
electrónicos portátiles, directores(as) de IIEE y funcionarios(as) de la UGEL; acerca del adecuado uso y registro en el Sistema de información de monitoreo y
seguimiento establecido por la USE.

Participar técnicamente en el trabajo que desarrolla la UGEL en la mejora de la calidad de la información registrada por los especialistas de UGEL o directores(as) de
IIEE en el Sistema de información de monitoreo y seguimiento establecido por la USE, con la finalidad de reducir los posibles errores de registro.

Coordinaciones Internas 

Coordinaciones Externas 

Órganos y Unidades Orgánicas de la UGEL.

COORDINACIONES PRINCIPALES 

Reportar a los directores de UGEL y jefes de línea, los avances en el cumplimiento del protocolo del Programa de Fortalecimiento de competencias de los docentes
usuarios de dispositivos electrónicos portátiles mediante la información registrada en el Sistema de información de monitoreo y seguimiento establecido por la USE.

Consolidar y validar la consistencia y confiabilidad de la información remitida por los usuarios registradores, para las cargas masivas a realizarse al inicio del proceso
del Programa de Fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de dispositivos electrónicos portátiles y en el registro de actividades en el Sistema de
información de monitoreo y seguimiento establecido por la USE.

Revisar, consolidar y generar reporte mensual de inconsistencias y/o problemas que se presenten con el uso y/o registro en el Sistema de información de monitoreo y
seguimiento establecido por la USE, a nivel de la UGEL. 

Cumplir con el registro de la ficha de caracterización de los principales actores del Programa de Fortalecimiento de competencias de los docentes usuarios de
dispositivos electrónicos portátiles y de otras intervenciones que brinde seguimiento la USE, en las fechas establecidas por la USE.

Otras funciones relacionadas a la misión del puesto y asignadas por la jefatura inmediata, en el marco de lo establecido por la Resolución Viceministerial Nº 014-2021-
MINEDU y la normativa aplicable.

Anexo 1.22.3. Perfiles CAS - Fortalecimiento de las acciones comunes del Programa Presupuestal 0090: Logros de Aprendizaje de 
Estudiantes de la Educación Básica Regular

Anexo 1.22.3.1. Responsable Local de Calidad de la Información 

Órgano o Unidad Orgánica: Área de Gestión Pedagógica de la UGEL, según corresponda

Director (a) de Gestión Pedagógica y/o Jefe (a) del Área de Gestión Pedagógica; según corresponda

0090 Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la Educación Básica Regular. 

Responsable Local de Calidad de la Información

IDENTIFICACION DEL PUESTO 



Incom
pleta 

Compl
eta Egresado Si x No 

Primaria Bachiller 

Secundaria X Título/Licencia
tura

Técnica Básica 
(1 o 2 años) Maestría Si x No 

x
Técnica 
Superior (3 o 4 
años)

x Egresado Titulado 

Universitario Doctorado

Egresado Titulado

Cursos de manejo de bases de datos y/o de sistemas de información y/o planeamiento y/u ofimática y/o similares.

No 
aplica Avanzado IDIOMAS No aplica Básico 

Inglés x

x …….

…….

x

No aplica

No aplica 

FORMACION ACADEMICA 

A) Nivel Educativo 

Administración, Contabilidad,
Ciencias de la Computación,
Ingeniería Informática,
Ingeniería de Sistemas,
Ingeniería Industrial, Soporte de
Sistemas y Redes, Estadística
y Economía.

CONOCIMIENTOS 

A) Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentadora) :

C)¿Se requiere 
Colegiatura?

¿Requiere Habilitación 
Profesional?

B) Grado (s)/ Situación académica y estudios requeridos para 
el puesto 

Sistemas de Información, Desarrollo de Indicadores, Planeamiento Estratégico, Programas Presupuestales (deseable).

B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos.

Nota: Cada curso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 horas

(Otros) 

OFIMÁTICA 

Nivel de Dominio 

Procesador de textos
(Word; Open Office, Write,
etc.) 

Hojas de cálculo (Excel,
OpenCalc, etc.)

Programa de
presentaciones (Power
Point, Prezi , etc.) 

Básico Intermedio

x

x

Nivel de Dominio 

Observaciones.- 

C) Conocimientos de Ofimática e Idiomas 

Intermedio Avanzado 



Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; la sea en el sector público o privado 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia  

B. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). Señale el tiempo requerido en el sector público:

Practicante 
Profesional Analista Especialista Supervisor / 

Coordinador 

¿Se requiere nacionalidad peruana? SI x No

Anote el sustento: 

EXPERIENCIA 

Auxiliar o 
Asistente 

Jefe de Área o 
Dpto.

Gerente 
o Director 

Experiencia General 

Experiencia Específica 

02 años de experiencia general.

01 año de experiencia en funciones equivalentes. 

No aplica.

C. Marque el nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: (No aplica)

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto 

No aplica 

NACIONALIDAD

No aplica 

HABILIDADES O COMPETENCIAS 

Otras condiciones esenciales del contrato: 

Unidad de Gestión Educativa Local.

Los contratos tienen vigencia desde su suscripción y pueden ser prorrogados dentro del 
año fiscal.

S/ 2,500.00 (Dos Mil Quinientos y 00/100 Soles) mensuales, incluye los montos y 
afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al trabajador.

- Jornada laboral máxima de 48 horas semanales.
- No tener impedimentos para contratar con el Estado.
- No tener antecedentes penales, judiciales ni policiales.
- No haber sido condenado por cualquiera de los delitos previstos en las Leyes N° 29988, 
N° 30794 y Nº 30901.
- Contar con dispositivos electrónicos con conectividad a internet para el desarrollo de 
sus funciones.
- Disponibilidad para viajar al interior de la región a la que postula.

Análisis, Planificación, Comunicación Eficaz y Organización de la Información. 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Lugar de prestación del servicio: 

Duración del contrato: 

Remuneración mensual:  


